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bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Manuel Rambla Romero, con NIF
28.339.968-N.

Sujeto pasivo: Manuel Rambla Romero, con NIF
28.339.968-N.

Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.
Notificaciones pendientes: Liquidaciones en apremio,

números A4185298400000058, A4185298400000014,
A4185298400000025, A4185298400000047 y
A4185298400000036.

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida San
Francisco Javier, números 22-24, 4.ª planta, Edificio Catalana
de Occidente. El plazo es el de diez días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 12 de noviembre de 1998.- El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Ignacio García Sinde.

IES SANTA BARBARA

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar
de Enfermería (Módulo II). (PP. 3461/98).

Centro: I.E.S. Santa Bárbara.
Se hace público el extravío de título de Técnico Aux. Enfer-

mería (Módulo II) de doña Ana Belén Andrade Pinazo, expedido
el 22 de junio de 1994.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga, en el plazo de 30 días.

Málaga, 20 de octubre de 1998.- El Director, Salvador
Gil Nieblas.

SDAD. COOP. AND. VILLAFORJA

ANUNCIO. (PP. 3495/98).

Villaforja, S.C.A., con CIF F-11668399, convoca Asam-
blea General el 25.11.98 para la aprobación y firma del Balan-
ce Final con el que se concluye la liquidación de la Cooperativa.

Villamartín, 27 de octubre de 1998.- El Liquidador, Luis
Carrero Atienza, DNI núm. 75.864.862-Y.

SDAD. COOP. AND. RESIDENCIAL ANPE

ANUNCIO. (PP. 3740/98).

Se convoca a los socios de la entidad «Residencial Anpe,
S.C.A.» a la celebración de una asamblea general, para la
cual se señala el día 19 de diciembre de 1998, a las 10,00
horas, en la ciudad de Almería, en el domicilio social, sito
en calle Rueda López, número 15, 1.º B, bajo el siguiente

ORDEN DEL DIA

Unico: Examen y, en su caso, aprobación del balance
final de la entidad y liquidación de la misma.

Almería, 12 de noviembre de 1998.- Los Liquidadores,
Marina García Molina, DNI 27.085.258; Gabriel Ramos Mati-
lla, DNI 23.591.376; Antonio Alvarez García, DNI 1.465.854.



BOJA núm. 138Página núm. 14.872 Sevilla, 3 de diciembre 1998

PUBLICACIONES

Título: Jurisdicción ordinaria
y distribución competencial

entre el Estado
y las Comunidades Autónomas

II Jornadas de estudio
del Gabinete Jurídico

de la Junta de Andalucía

Francisco Caamaño Domínguez
Rafael Cáliz Cáliz

Amparo Carles Vento
Ana Carmona Contreras

Carmen Carretero Espinosa de los Monteros
Pedro Cruz Villalón

Javier Delgado Barrio
Pedro Escribano Collado

Antonio Luis Faya Barrios
Mª Victoria Gálvez Ruiz

César Girón López
Ángel Gómez Montoro

Nicolás González-Deleito Domínguez

Francisco González Navarro
Fernando Herrero Batalla
Eduardo Hinojosa Martínez
Jorge Lozano Miralles
José Ángel Marín Gámez
Manuel Andrés Navarro Atienza
Mª del Carmen Ortiz de Tena
José Ortiz Díaz
José Ortiz Mallol
Nicolás Pérez Sola
Tomás Requena López
José Vicente Sánchez-Tarazaga Marcelino

AUTORES:

COORDINACION:
Eduardo Hinojosa Martínez

Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA
También está en venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación que se practique
por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar el pedido, lo que se
comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2.600 ptas. (IVA incluido)

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico



SUMARIO

Jueves, 3 de diciembre de 1998 Año XX Número 138 (2 de 2)
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA Teléfono: 95 469 31 60*
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA Fax: 95 469 30 83
Secretaría General Técnica. Depósito Legal: SE 410 - 1979
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista. ISSN: 0212 - 5803
41014 SEVILLA Formato: UNE A4
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA

(Continuación del fascículo 1 de 2)

Número formado por dos fascículos

1. Disposiciones generales
PAGINA

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

Resolución de 19 de noviembre de 1998, de la
Dirección General de Política Interior, por la que
se da publicidad al Plan Anual de Formación de
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía
(ESPA) para 1999. 14.875

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

Resolución de 23 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Recursos Humanos y
Medios Materiales, por la que se convocan a con-
curso de traslado plazas vacantes de Oficiales,
Auxiliares y Agentes de la Administración de
Justicia. 14.886

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 11 de noviembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban
y publican los programas de las pruebas selec-
tivas para el acceso a determinadas especiali-
dades de Facultativo Especialista de Area que
prestan servicios en el Organismo. 14.900

Resolución de 11 de noviembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, de convocatoria para
la provisión de plazas básicas vacantes de la cate-
goría de Celador-Conductor de Distritos de Aten-
ción Primaria dependientes del Organismo,
mediante concurso de traslado. 14.903

Resolución de 11 de noviembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, de convocatoria para
la provisión de plazas básicas vacantes de deter-
minadas categorías de Personal de Oficio de Areas
Hospitalarias dependientes del Organismo,
mediante concurso de traslado. 14.908



BOJA núm. 138Página núm. 14.874 Sevilla, 3 de diciembre 1998

Resolución de 11 de noviembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, de convocatoria para
la provisión de plazas básicas vacantes de deter-
minadas categorías de Personal Subalterno de
Areas Hospitalarias dependientes del Organismo,
mediante concurso de traslado. 14.914

Resolución de 11 de noviembre de 1998, de
la Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, de convocatoria para
la provisión de plazas básicas vacantes de Tele-
fonistas de Areas Hospitalarias dependientes del
Organismo, mediante concurso de traslado. 14.918

Resolución de 26 de noviembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
concurso-oposición para cubrir plazas básicas
vacantes de Diplomados Universitarios de Enfer-
mería/Ayudantes Técnicos Sanitarios (DUE/ATS)
de Atención Primaria y Areas Hospitalarias depen-
dientes del Organismo. 14.921

Resolución de 26 de noviembre de 1998, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
curso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes
de Auxiliares de Enfermería de Atención Primaria
y Areas Hospitalarias dependientes del Organismo. 14.929

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 9 de noviembre de 1998, de la
Dirección General de Universidades e Investiga-
ción, por la que se adjudican las Ayudas a la
Investigación, en Universidades y Centros de
Investigación de Andalucía, convocadas por
Orden que se cita. 14.933



BOJA núm. 138Sevilla, 3 de diciembre 1998 Página núm. 14.875

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 19 de noviembre de 1998, de
la Dirección General de Política Interior, por la que
se da publicidad al Plan Anual de Formación de la
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía (ESPA)
para 1999.

De conformidad con lo acordado por el Consejo Rector
de la ESPA en sesión del día 19 de noviembre de 1998,
en la que se aprobó el Plan Anual de Formación que contempla
los cursos y jornadas formativas que se impartirán durante
el año 1999 para los colectivos de Policía Local, Bomberos
y Protección Civil de la Comunidad Autónoma, he resuelto:

Primero. Dar publicidad al mencionado Plan que se recoge
en el Anexo I de esta Resolución, el cual contempla acciones
formativas concentradas (a celebrar en la ESPA), desconcen-
tradas (de carácter comarcal y local), concertadas (de carácter
comarcal y local) y a distancia, estas últimas programadas
en colaboración con el Instituto Andaluz de Administración
Pública.

Segundo. Solicitudes.
Los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local y Bom-

beros así como los miembros del Voluntariado de las
Agrupaciones Locales de Protección Civil que, cumpliendo los
requisitos exigidos, deseen asistir a los cursos o jornadas pro-
gramadas, enviarán al Director de la ESPA una solicitud cuyos
modelos oficiales, para cada colectivo, se detallan en los
Anexos II, III y IV, siempre a través del jefe del cuerpo o
servicio local, quien recabará el pertinente visto bueno de la
autoridad municipal o provincial correspondiente. Serán deses-
timadas las solicitudes que carezcan del preceptivo visado,
aparezcan sin cumplimentar en todos sus apartados o no ven-
gan en modelo oficial, siendo válida una transcripción del
mismo.

Se desestimarán las solicitudes provenientes de Agrupa-
ciones de Protección Civil que no se encuentren inscritas en
el Registro de Agrupaciones Locales de Voluntarios de Pro-
tección Civil de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Se empleará un ejemplar de solicitud para cada actividad
formativa que se desee realizar. Asimismo, no se admitirán
solicitudes de inscripción colectiva.

Tercero. Plazo de presentación de solicitudes.
Las solicitudes para cada curso habrán de tener entrada

en la ESPA hasta veinte días hábiles antes de la fecha prevista
de iniciación del mismo. Las que se reciban con posterioridad
a dicho plazo serán desestimadas.

Las fechas exactas de cierre de plazo serán las que apa-
recen en cada curso o jornada de los relacionados en el Anexo I.

Cuarto. Selección de asistentes.
Finalizado el período hábil de presentación de solicitudes,

el Director de la ESPA procederá a seleccionar a los funcionarios
o voluntarios que asistirán a cada actividad que, como norma
general, serán un máximo de 30 alumnos. Dicha selección
se llevará a cabo atendiendo a los siguientes criterios generales
preferentes:

- Reunir los requisitos exigidos para la actividad formativa
solicitada.

- Números de peticiones totales y de cada localidad.

- Existencia de riesgos potenciales o circunstancias espe-
ciales en la localidad o entorno de los peticionarios.

Mayor o menor adaptación de las peticiones a los obje-
tivos, características o contenidos del curso.

- Número de miembros de cada cuerpo o agrupación
que ya posea dicha formación y, en especial, que hayan rea-
lizado la actividad solicitada en la última edición celebrada.

- Menor formación/especialización que posea el peti-
cionario.

- Categoría de funcionario o personal laboral.

Tales circunstancias especiales, el reunir los requisitos
exigidos y otras circunstancias o méritos que se deseen alegar
se harán constar en la solicitud de inscripción, a los efectos
de poder ser tenidas en cuenta.

Formalizada la selección, la ESPA comunicará a las jefa-
turas de destino de los admitidos esta circunstancia por el
medio que garantice una información rápida y segura.

La admisión a una actividad formativa será provisional
y condicionada a la justificación o acreditación documental
de estar en posesión de los requisitos exigidos. Un alumno
no podrá seguir o continuar en una actividad formativa si se
comprueba que no reúne los requisitos exigidos para ésta,
todo ello con independencia de las responsabilidades a que
hubiera lugar por no ajustarse su solicitud a la realidad.

Las solicitudes no admitidas se desestimarán una vez
iniciado el curso. Los peticionarios que continúen interesados
en dicha actividad formativa habrán de presentar nueva soli-
citud, pudiendo hacer constar la no selección de su petición
en la edición anterior del curso.

Quinto. Renuncias.
Cuando un funcionario o voluntario seleccionado para una

actividad no pueda asistir al mismo, deberá comunicarlo a
la Secretaría de la ESPA con la mayor brevedad, a fin de
cubrir su vacante con otra solicitud.

Sexto. Régimen de asistencia.
El alumnado podrá optar por abandonar la ESPA una

vez finalizadas las actividades lectivas diarias, pernoctando
por su cuenta fuera del Centro, o por utilizar los servicios
de residencia de la misma, sujetándose a lo que en este caso
dispone el Reglamento de Régimen Interior de la Escuela.
Esta opción habrá de reflejarse necesariamente en la solicitud
y será vinculante para el peticionario.

Los alumnos que vayan a iniciar un lunes una actividad
lectiva deberán comunicar a Secretaría su nombre y día de
incorporación al Centro antes del jueves anterior. Para las acti-
vidades que comiencen otro día de la semana, tal comuni-
cación será como mínimo dos días hábiles antes del inicio
de éstas. En caso de omisión de tales comunicaciones, se
entiende la declinación de la plaza.

El alumnado de cualquier colectivo de la Seguridad Públi-
ca asistirá a las actividades lectivas con el uniforme regla-
mentario. El del curso de Ingreso y de aquellos que accedan
a un Cuerpo de la Policía Local por Categoría diferente a la
de Policía emplearán el uniforme especificado en el artículo 8
del Decreto 199/1991, de 21 de octubre, de Uniformidad
de las Policías Locales de Andalucía. Para actividades espe-
ciales se emplearán el vestuario y el equipo personal que en
cada caso fuera adecuado.

Además, los participantes en los cursos deberán venir
provistos de lo siguiente:

- Documento, original o copia, de asistencia sanitaria.
- Ropa y calzado de deporte para los cursos de Ingreso

y Socorrismo.
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- Una fotografía tamaño carné, con su nombre al dorso
(los de Ingreso y Capacitación/Actualización aportarán dos).

- Utiles de aseo personal.
- Ropa y equipo personal de trabajo y protección para

aquellos cursos que lo requieran (incendios, mercancías peli-
grosas, apuntalamiento, rescate, etc.).

- Hoja de datos personales debidamente cumplimentada,
firmada por la autoridad pertinente y sellada. Esta hoja la
enviará la ESPA junto a la carta de admisión provisional de
alumnos.

- Documentación original o copia compulsada acredita-
tiva de reunir los requisitos exigidos para seguir la actividad.

- Fotocopia del diploma de aprovechamiento del curso
de Formación Básica, nivel I (sólo para el Voluntariado de
Protección Civil).

El alumnado, en ningún caso, estará en posesión de arma-
mento dentro de las instalaciones de la ESPA, ni lo portará
en cualquier actividad lectiva, extralectiva o complementaria
organizada por ésta.

Los gastos del curso y residencia los asume la Consejería
de Gobernación y Justicia, excepto cuando el alumno opte
por no utilizar los servicios de comedor o residencia de la
ESPA.

Séptimo. Actividades concertadas.
De forma excepcional, y en la medida que no se produzca

menoscabo de la programación propia, la ESPA podrá con-
certar la celebración de actividades formativas a petición de
Administraciones y entidades u organismos públicos; tendrán
prioridad las correspondientes al voluntariado de Protección
Civil. Podrán concertarse tanto cualesquiera de las actividades
formativas que la Escuela tiene en su catálogo formativo como
aquellas otras propuestas por el solicitante, en cuanto éstas
tengan manifiesto interés para la Seguridad Pública.

El procedimiento y requisitos generales a seguir será el
siguiente:

Estas acciones formativas tendrán el carácter de concer-
tadas con la ESPA cuando cumplan los requisitos señalados
por ésta y sea aprobado el correspondiente proyecto curricular.

Los responsables de la Administración, entidades u orga-
nismos interesados presentarán a la ESPA las solicitudes y
proyectos formativos un mes antes de la fecha de inicio de
la actividad, para su estudio y, en su caso, aprobación.

El seguimiento de la ejecución y la evaluación los verificará
la ESPA, a través de los medios e instrumentos que ésta
determine.

Los certificados y diplomas del alumnado los expedirá
la ESPA, haciendo constar la condición de concertados.

Los proyectos curriculares que pretendan obtener la con-
certación habrán de contener, al menos y pormenorizadamen-
te, los siguientes extremos:

- Título de la actividad y nivel.
- Localidad de celebración.
- Sede (denominación, titularidad, ubicación, caracterís-

ticas, instalaciones y equipamiento con que cuenta).
- Destinatarios, en número máximo de 30 por grupo.
- Coordinador responsable (datos personales y capaci-

tación técnica).
- Estructuración general de la actividad formativa.
- Objetivos didácticos.
- Contenidos curriculares.
- Metodología didáctica.
- Temporalización lectiva.
- Actividades de formación, con especial detalle de las

prácticas a desarrollar.
- Horario de las actividades lectivas.
- Profesorado propuesto (currículo profesional y docente).

- Instalaciones, infraestructuras y equipamiento que se
cuenta para ejecutar las prácticas.

- Medios y recursos didácticos, audiovisuales y de otro
tipo, de que se dispone.

Octavo. Diplomas.
Los alumnos que resultasen aptos en las evaluaciones

del curso recibirán diploma acreditativo. Los no aptos obten-
drán certificado de asistencia, siempre que la misma no sea
inferior al 90% de las horas lectivas programadas, sea cual
fuere la causa que motivara el absentismo escolar.

Noveno. Se faculta al Director de la ESPA para clarificar
cuantas dudas pudieran surgir en la interpretación de esta
Resolución, fijar criterios complementarios en función del volu-
men de solicitudes existente para cada actividad; así como
para efectuar en el presente Plan los reajustes que por apli-
cación de la Ley 1/1989, de las disposiciones que la desarro-
llan, por razones de índole pedagógica o de fuerza mayor hubie-
ra que introducir en la misma.

Sevilla, 19 de noviembre de 1998.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANEXO I

PLAN ANUAL DE FORMACION DE LA ESPA PARA 1999

1.1. Cursos para los Cuerpos de la Policía Local.
Requisito general: Pertenecer a los Cuerpos de Policía

Local de Andalucía, como funcionario de carrera, excepto en
los casos del curso de Ingreso y en los de Capacitación, cuando
el alumno ingresa por categoría diferente a la de Policía.

1.1.1. Ingreso (1.314 horas).
Objetivo: Proporcionar una formación de base a los aspi-

rantes a Policía.
Requisitos: Este curso forma parte del proceso de selec-

ción. Los participantes tendrán la consideración de funcio-
narios en prácticas, con los deberes y derechos inherentes
a dicha condición.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 22 de febrero al 17 de

diciembre.
Fecha límite solicitudes: 30 de enero.

1.1.2. Capacitación/Actualización para Cabos (210
horas).

Objetivo: Complementar la formación inicial de aquellos
funcionarios que acceden a la categoría de Cabo o ingresen
en un Cuerpo de la Policía Local por ésta, una vez superado
el concurso de méritos o concurso-oposición, mediante el cono-
cimiento de técnicas de gestión de recursos humanos y otras
relacionadas con los cometidos asignados a dicha categoría;
y, en el caso de Actualización, recibir una adecuada puesta
a punto profesional.

Particularidades: Por tener los mismos diseños y con-
tenidos curriculares, a estas actividades asistirá indistintamen-
te alumnado de capacitación y de actualización. Según los
requisitos reunidos por cada solicitante, se le adscribirá admi-
nistrativamente al curso de Capacitación o de Actualización;
asistiendo conjuntamente al mismo grupo/aula el alumnado
de ambas modalidades.

Estos cursos se realizan en cinco fases: Las I, III y V
serán presenciales en la ESPA, las II y IV se desarrollarán
en las plantillas policiales a través de un modelo formativo
no presencial (4 semanas, alternas con las fases presenciales,
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con un promedio de 12,5 horas/semana de dedicación a los
trabajos encomendados en la ESPA).

Existe una fase previa al curso, de una semana de dura-
ción, que deberá ser seguida por aquellos alumnos de Capa-
citación que ingresen en un Cuerpo de la Policía Local por
la categoría de Cabo, en la que recibirán enseñanzas de carác-
ter netamente policial que les permitan el seguimiento del
resto del curso.

Aquellos solicitantes que hayan de asistir a la fase previa,
lo harán constar en el apartado de observaciones de su
solicitud.

Requisitos:

a) Capacitación: Haber superado la fase de concurso de
méritos o concurso-oposición para acceder a Cabo y carecer
de nombramiento definitivo en la nueva categoría.

b) Actualización: Tener nombramiento definitivo en la
categoría de Cabo.

Cursos programados: Dos.
Fechas de realización:

1.ª Edición:

- Fase previa: 1 al 5.2.
- Fase I: 8 al 19.2.
- Fase III: 22 al 26.3.
- Fase V: 26.4 al 7.5.

2.ª Edición:

- Fase previa: 27.9. al 1.10.
- Fase I: 18 al 29.10.
- Fase III: 15 al 26.11.
- Fase V: 13 al 17.12.

Fecha límite solicitudes:

1.ª Edición: 25 de enero (18 de enero para quienes hayan
de hacer la fase previa).

2.ª Edición: 22 de septiembre (3 de septiembre para quie-
nes hayan de hacer la fase previa).

1.1.3. Capacitación/Actualización para Sargentos (210
horas).

Objetivo: Complementar la formación inicial de aquellos
funcionarios que acceden a la categoría de Sargento o ingresen
en un Cuerpo de la Policía Local por ésta, una vez superado
el concurso-oposición, mediante el conocimiento de técnicas
de gestión de recursos humanos y otras relacionadas con los
cometidos asignados a dicha categoría; y, en el caso de Actua-
lización, recibir una adecuada puesta a punto profesional.

Particularidades: Por tener los mismos diseños y con-
tenidos curriculares, a estas actividades asistirá indistintamen-
te alumnado de capacitación y de actualización. Según los
requisitos reunidos por cada solicitante, se le adscribirá admi-
nistrativamente al curso de Capacitación o de Actualización;
asistiendo conjuntamente al mismo grupo/aula el alumnado
de ambas modalidades.

Estos cursos se realizarán en cinco fases: Las I, III y V
serán presenciales en la ESPA, las II y IV se desarrollarán
en las plantillas policiales a través de un modelo formativo
no presencial (4 semanas, alternas con las fases presenciales,
con un promedio de 12,5 horas/semana de dedicación a los
trabajos encomendados en la ESPA).

Existe una fase previa al curso, de dos semanas de dura-
ción, dividida en dos subfases de una semana, que deberá
ser seguida por aquellos alumnos que no hayan asistido a
los cursos de Capacitación o Actualización para Cabos, y cuyo

objetivo será proporcionarles los conocimientos mínimos y
complementarios para poder realizar el curso que solicitan.

Quienes ingresen en el Cuerpo de la Policía Local por
la categoría de Sargento realizarán la totalidad de la fase previa,
en la cual recibirán las enseñanzas complementarias que les
permitan el adecuado seguimiento del curso de Capacitación.

La segunda subfase deberá ser seguida únicamente por
aquellos alumnos que no hayan realizado los cursos de Capa-
citación o Actualización para Cabos, posibilitando en este perío-
do la adquisición de los objetivos didácticos referidos a las
áreas de Gestión de Personal y Humanística.

Requisitos:

a) Capacitación: Haber superado la fase de concurso-
oposición para acceder a la categoría de Sargento y carecer
de nombramiento definitivo en esta nueva categoría.

b) Actualización: Tener nombramiento definitivo en la
categoría de Sargento.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización:

- Fase previa: 27.9 al 1.10 (1.ª subfase) y del 4 al 8.10
(2.ª subfase).

- Fase I: 18 al 29.10.
- Fase III: 15 al 26.11.
- Fase V: 13 al 17.12.

Fecha límite solicitudes: 22 de septiembre (3 de sep-
tiembre para quienes hayan de seguir cualesquiera de las fases
previas).

1.1.4. Capacitación/Actualización para Suboficiales (210
horas).

Objetivo: Complementar la formación inicial de aquellos
funcionarios que acceden a la categoría de Suboficial o ingre-
sen en un Cuerpo de la Policía Local por ésta, una vez superado
el concurso-oposición, mediante el conocimiento de técnicas
de gestión de recursos humanos y otras relacionadas con los
cometidos asignados a dicha categoría; y, en el caso de Actua-
lización, recibir una adecuada puesta a punto profesional.

Particularidades: Por tener los mismos diseños y con-
tenidos curriculares, a estas actividades asistirá indistintamen-
te alumnado de capacitación y de actualización. Según los
requisitos reunidos por cada solicitante, se le adscribirá admi-
nistrativamente al curso de Capacitación o de Actualización;
asistiendo conjuntamente al mismo grupo/aula el alumnado
de ambas modalidades.

Estos cursos se realizarán en cinco fases: Las I, III y V
serán presenciales en la ESPA, las II y IV se desarrollarán
en las plantillas policiales a través de un modelo formativo
no presencial (4 semanas, alternas con las fases presenciales,
con un promedio de 12,5 horas/semana de dedicación a los
trabajos encomendados en la ESPA).

Existe una fase previa al curso, de dos semanas de dura-
ción, dividida en dos subfases de una semana, que deberá
ser seguida por aquellos alumnos que no hayan asistido a
los cursos de Capacitación o Actualización para Sargentos,
cuyo objetivo será proporcionarles los conocimientos mínimos
y complementarios para poder realizar el curso que solicitan.

Quienes ingresen en el Cuerpo de la Policía Local por
la Categoría de Suboficial realizarán la totalidad de la fase
previa, en la cual recibirán las enseñanzas complementarias
que les permitan el adecuado seguimiento del curso de
Capacitación.

La segunda subfase deberá ser seguida únicamente por
aquellos alumnos que no hayan realizado los cursos de Capa-
citación o Actualización para Sargentos, posibilitando en este
período la adquisición de los objetivos didácticos referidos a
las áreas de Gestión de Personal y Humanística.
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Requisitos:

a) Capacitación: Haber superado la fase de concurso-
oposición para acceder a la categoría de Suboficial y carecer
de nombramiento definitivo en esta nueva categoría.

b) Actualización: Tener nombramiento definitivo en la
categoría de Suboficial.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización:

- Fase previa: 27.9 al 1-10 (1.ª subfase) y del 4 al 8.10
(2.ª subfase).

- Fase I: 18 al 29.10.
- Fase III: 15 al 26.11.
- Fase V: 13 al 17.12.

Fecha límite solicitudes: 22 de septiembre (3 de sep-
tiembre para quienes hayan de seguir cualesquiera de las fases
previas).

1.1.5. Capacitación/Actualización para la Escala Técnica
(210 horas).

Objetivo: Complementar la formación inicial de aquellos
funcionarios que acceden a cualesquiera de las categorías de
la Escala Técnica o ingresen en un Cuerpo de la Policía Local
por ésta, una vez superado el concurso de méritos o concur-
so-oposición, mediante el conocimiento de técnicas de gestión
de recursos humanos y otras relacionadas con los cometidos
asignados a dichas categorías; y, en el caso de Actualización,
recibir una adecuada puesta a punto profesional.

Particularidades: Por tener los mismos diseños y con-
tenidos curriculares, a estas actividades asistirá indistintamen-
te alumnado de capacitación y de actualización. Según los
requisitos reunidos por cada solicitante, se le adscribirá admi-
nistrativamente al curso de Capacitación o de Actualización;
asistiendo conjuntamente al mismo grupo/aula el alumnado
de ambas modalidades.

Estos cursos se realizarán en cinco fases: Las I, III y V
serán presenciales en la ESPA, las II y IV se desarrollarán
en las plantillas policiales a través de un modelo formativo
no presencial (4 semanas, alternas con las fases presenciales,
con un promedio de 12,5 horas/semana de dedicación a los
trabajos encomendados en la ESPA).

Existe una fase previa al curso, de dos semanas de dura-
ción, dividida en dos subfases de una semana, que deberá
ser seguida por aquellos alumnos que no hayan asistido a
los cursos de Capacitación o Actualización para Suboficiales
cuyo objetivo será proporcionarles los conocimientos mínimos
y complementarios para poder realizar el curso que solicitan.

Quienes ingresen en el Cuerpo de la Policía Local por
cualesquiera de las categorías de la Escala Técnica realizarán
la totalidad de la fase previa, en la cual recibirán las enseñanzas
complementarias que les permitan el adecuado seguimiento
del curso de Capacitación.

La segunda subfase deberá ser seguida únicamente por
aquellos alumnos que no hayan realizado los cursos de Capa-
citación o Actualización para Suboficiales, posibilitando en este
período la adquisición de los objetivos didácticos referidos a
las áreas de Gestión de Personal y Humanística.

Requisitos:

a) Capacitación: Haber superado la fase de concurso de
méritos o concurso-oposición para acceder a cualesquiera de
las categorías de la Escala Técnica y carecer de nombramiento
definitivo en la nueva Categoría.

b) Actualización: Tener nombramiento definitivo en cua-
lesquiera de las categorías de la Escala Técnica.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización:

- Fase previa: 27.9 al 1.10 (1.ª subfase) y del 4 al 8.10
(2.ª subfase).

- Fase I: 18 al 29.10.
- Fase III: 15 al 26.11,
- Fase V: 13 al 17.12.

Fecha límite solicitudes: 22 de septiembre (3 de sep-
tiembre para quienes hayan de seguir cualesquiera de las fases
previas).

1.1.6. Actuación Policial con Detenidos (20 horas).
Objetivo: Proporcionar pautas de actuación y metodología

operativa con detenidos.
Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 13 al 15 de octubre.
Fecha límite solicitudes: 17 de septiembre.

1.1.7. Investigación de Accidentes de Tráfico (70 horas).
Objetivo: Dotar de una formación teórico-práctica que faci-

lite al funcionario policial para una adecuada investigación
de accidentes de tráfico.

Requisitos: Se priorizará la admisión a quienes se encuen-
tren en grupos de intervención, atestados, radio patrullas o
similares y cuya función principal sea la de investigación de
accidentes de tráfico (extremos que se harán constar en la
solicitud).

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 31 de mayo al 11 de junio.
Fecha límite solicitudes: 5 de mayo.

1.1.8. Violencia contra la mujer.
Tipo de actividad: Jornadas de 12 horas lectivas.
Objetivo: Proporcionar formación técnica y pautas de inter-

vención policial ante supuestos de violencia contra la mujer.
Jornadas programadas: Una.
Fechas de realización: 25 y 26 de mayo.
Fecha límite solicitudes: 30 de abril.

1.1.9. Intervención con menores.
Tipo de actividad: Jornadas de 12 horas lectivas.
Objetivo: Proporcionar formación técnica y pautas de inter-

vención policial con menores.
Jornadas programadas: Una.
Fechas de realización: Días 29 y 30 de noviembre.
Fecha límite solicitudes: 5 de noviembre.

1.1.10. Actitud básica (30 horas).
Objetivo: Propiciar pautas actitudinales de la profesión

acordes con los principios básicos y deontológicos de ac-
tuación.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 2 al 5 de marzo.
Fecha límite solicitudes: 5 de febrero.

1.1.11. Delincuencia urbana (35 horas).
Objetivo: Proporcionar técnicas de intervención ante esta

tipología delictiva.
Requisitos: Preferentemente solicitudes de poblaciones

con riesgo delincuencial.
Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 1 al 5 de febrero.
Fecha límite solicitudes: 15 de enero.

1.1.12. Actualización para Policías Locales (130 horas).
Objetivo: Ofrecer la posibilidad de incrementar y mejorar

conocimientos en aquellas materias que constituyen su campo
de actuación.
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Requisitos: Preferentemente aquellos solicitantes que
posean menor formación.

Particularidades: Este curso se celebrará en dos fases
presenciales.

Cursos programados: Uno.
Fecha de realización:

- Fase I: Del 8 al 19 de febrero.
- Fase II: Del 5 al 16 de abril.

Fecha límite solicitudes: 19 de enero.

1.1.13. Psicología Delincuencial (35 horas).
Objetivos: Facilitar fundamentos técnicos y pautas de

intervención, desde la óptica de la psicología social y jurídica,
con delincuentes e individuos de alto riesgo social.

Curso programado: Uno.
Fecha de realización: 10 al 14 de mayo.
Fecha límite de solicitudes: 15 de abril.

1.2. Cursos para Bomberos.
Requisito general: Pertenecer a los Cuerpos de Bomberos

de las Administraciones Locales de Andalucía, preferentemente
como funcionario de carrera o laboral fijo.

1.2.1. Investigación de incendios.
Tipo de actividad: Jornadas de 12 horas lectivas.
Objetivos: Profundizar en las técnicas de investigación

sobre las causas de incendios.
Jornadas programadas: Una.
Fechas de realización: Días 17 y 18 de marzo.
Fecha límite solicitudes: 19 de febrero.

1.2.2. Actualización para mandos (150 horas).
Objetivo: Proporcionar actualización para los cuadros

directivos de los SEIS en las áreas de gestión de recursos
humanos y operatividad profesional.

Requisitos: Bomberos que por su categoría profesional
ejerzan funciones directivas en los Servicios Contraincendios
o en parques de Bomberos, priorizando a los funcionarios
de carrera o laborales fijos.

Particularidades: Este curso se realiza en cinco fases: Las
I, III y V serán presenciales en la ESPA, las II y IV se desarro-
llarán en los SEIS de origen del alumno, a través de un modelo
formativo no presencial (estimación de 45 horas de actividad
personal dedicada a cumplimentar los trabajos encomendados
por el profesorado).

Curso programado: Uno.
Fecha de realización:

- Fase I: 4 al 8 de octubre.
- Fase III: 2 al 5 de noviembre.
- Fase V: 29 de noviembre al 3 de diciembre.

Fecha límite solicitudes: 10 de septiembre.

1.2.3. Socorrismo (30 horas).
Objetivo: Formar en técnicas asistenciales básicas de aten-

ción sanitaria.
Curso programado: Uno.
Fechas de realización: Del 25 al 29 de enero.
Fecha límite solicitudes: 12 de enero.

1.2.4. Apuntalamientos y demoliciones, nivel II (35
horas).

Objetivo: Profundizar en las distintas técnicas de apun-
talamiento de edificios cuando amenacen ruina, así como en
el proceso a seguir en su demolición.

Requisitos: Estar en posesión del diploma de aprovecha-
miento del curso de «Apuntalamiento y Demoliciones» (aportar
copia del diploma con la solicitud).

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 25 al 29 de enero.
Fecha límite solicitudes: 12 de enero.

1.2.5. Incendios forestales (35 horas).
Objetivo: Dar a conocer las características del incendio

forestal, su propagación y los medios de lucha y autoprotección
contra el mismo.

Requisitos: Destino en localidades de zonas con abun-
dante masa forestal.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 1 al 5 de febrero.
Fecha límite solicitudes: 15 de enero.

1.2.6. Mercancías peligrosas (35 horas).
Objetivo: Formar en el conocimiento de las materias peli-

grosas, su clasificación y los medios de lucha en caso de
accidente o siniestros en los que estén implicados las mismas.

Requisitos: El SEIS del solicitante aportará un vehículo
mixto de carga/transporte, especificando en el apartado de
observaciones de la solicitud las características de éste. Los
asistentes aportarán equipo de protección personal.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 12 al 16 de abril (a celebrar

en Huelva).
Fecha límite solicitudes: 12 de marzo.

1.2.7. Rescate en montaña (35 horas).
Objetivo: Formar en técnicas de intervención en siniestros

que supongan operaciones de rescate de víctimas en zonas
montañosas o abruptas.

Requisitos: Destino en localidades con áreas montañosas
o puntos de orografía abrupta.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 4 al 8 de octubre (realización

en Villaluenga del Rosario, Cádiz).
Fecha límite solicitudes: 10 de septiembre.

1.3. Cursos para el Voluntariado de Protección Civil.
Requisitos generales:

a) Pertenecer a una Agrupación de Protección Civil regis-
trada en la Consejería de Gobernación y Justicia.

b) Estar en posesión del diploma de aprovechamiento
del curso de Formación Básica, nivel I, de Protección Civil.

Características generales:

a) Duración: 35 horas lectivas, salvo los que indiquen
otra temporalización.

b) Tipo: Nivel II.

1.3.1. Extinción de incendios.
Objetivo: Formar en el conocimiento del fuego, sus causas

y los medios de lucha y autoprotección ante éste.
Requisito: Se priorizarán solicitudes de localidades sin

SEIS profesionales y que así lo hagan constar en la solicitud.
Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 18 al 22 de enero.
Fecha límite solicitudes: 8 enero.

1.3.2. Socorrismo.
Objetivo: Profundizar en técnicas sanitarias en situaciones

de urgencia o emergencia.
Cursos programados: Uno.
Fechas de realización; del 21 al 25 de junio.
Fecha límite solicitudes: 26 de mayo.

1.3.3. Acción social.
Objetivos: Suministrar técnicas de intervención en crisis,

pánico de masas, afrontamiento del estrés, habilidades sociales
y dinámica grupal.
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Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 25 al 29 de enero.
Fecha límite solicitudes: 12 de enero.

1.3.4. Transmisiones.
Objetivo: Instruir en el manejo, mantenimiento y conser-

vación de equipos de radiotransmisión y operación en un
CECOPAL.

Requisitos: Se priorizarán solicitantes de localidades con
CECOPAL activo y que así lo hagan constar en la solicitud.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 18 al 22 de enero.
Fecha límite solicitudes: 8 de enero.

1.3.5. Riesgos naturales.
Objetivos: Dotar de formación teórico-práctica sobre los

diferentes riesgos naturales más frecuentes en Andalucía (sís-
micos, hídricos, meteorológicos, etc.).

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 8 al 12 de noviembre.
Fecha límite solicitudes: 14 de octubre.

1.3.6. Rescate y Salvamento Acuáticos.
Objetivos: Suministrar técnicas específicas de rescate, sal-

vamento y socorrismo en siniestros ocurridos en aguas litorales
o continentales.

Requisitos: Poseer niveles suficientes de natación y pre-
paración física para afrontar las sesiones prácticas. Se prio-
rizarán solicitudes de localidades que aporten embarcación
de salvamento con motor fuera borda y solicitantes que estén
en posesión del diploma de los cursos de «Socorrismo» o
«Primeros auxilios en situaciones de emergencia». Estos extre-
mos se harán constar en la solicitud.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 31 de mayo al 4 de junio

(realización en Adra, Almería).
Fecha límite solicitudes: 6 de mayo.

1.3.7. Monitor de Protección Civil (155 horas).
Objetivo: Capacitar para ejercer de monitor en la impar-

tición de formación, en cada una de las áreas específicas de
Protección Civil, de los cursos básicos de formación (nivel I).

Requisitos: Estar en posesión de la titulación exigible a
los empleados públicos del grupo C (ESO, BUP, FP II o ciclo
formativo de grado medio) y poseer suficientes conocimientos
técnicos del área a la que optan ser monitor. Se priorizarán
solicitudes según el currículo y méritos alegados por el soli-
citante. El modelo de solicitud es libre, debiéndose acompañar
a ésta la copia compulsada de la titulación y los méritos ale-
gados (serán desestimadas las solicitudes que no se atengan
a esto).

Especialidades: El solicitante optará por seguir el curso
de monitor en una de estas especialidades o áreas:

- Protección Civil.
- Acción Social.
- Socorrismo.
- Contraincendios y Salvamento.
- Transmisiones.

Estructura curricular: El curso se estructura en cinco fases:

Fase I. Psicopedagogía general: Durante una semana en
la ESPA, el alumnado recibirá una formación básica sobre
psicopedagogía.

Fase II. Prácticas no presenciales: Se desarrollarán indi-
vidualmente en la localidad de origen una serie de trabajos
encomendados en la 1.ª fase cuya elaboración asciende, de
forma estimativa, a 25 horas de dedicación.

Fase III. Conocimientos del área y metodología didáctica
específica: Durante una semana en la ESPA, recibirá orien-
taciones concretas sobre los conocimientos de la especialidad
que ha elegido y su metodología didáctica específica.

Fase IV. Prácticas no presenciales: Con un diseño similar
a la 2.ª fase, el alumno desarrollará los trabajos y actividades
propuestos en la fase 3.ª (elaboración de planificaciones y
programaciones didácticas del área de aprendizaje elegida y
trabajos técnicos encomendados por el profesorado de cada
especialidad de P. Civil).

Fase V. Recapitulación y evaluación: En la ESPA, durante
una semana, los alumnos aportarán y expondrán los trabajos
de la fase anterior, se realizará una recapitulación general y
la evaluación del curso.

Evaluación: Para obtener el diploma de Monitor de Pro-
tección Civil, el asistente superará en la 5.ª fase dos pruebas
de suficiencia: Una sobre conocimientos técnicos del área ele-
gida y otra de psicopedagogía y didáctica específica. Ambas
estarán compuestas de una parte teórica y de otra práctica.

Exenciones: Según la titulación/profesión del alumno, el
Director de la ESPA podrá realizar las siguientes exenciones,
a petición del interesado:

a) Quedarán exentos de las fases I, II, IV y de las primeras
mitades de las tercera y quinta fases y del examen sobre psi-
copedagogía y didáctica los funcionarios docentes de cualquier
nivel educativo que pertenezcan al Ministerio de Educación
y Cultura, a la Consejería de Educación y Ciencia o al INEM
u organismos oficiales homólogos, los profesores de centros
privados concertados con la Administración educativa o debi-
damente autorizados por ésta para la impartición de ense-
ñanzas oficiales y regladas, los profesores de EGB o Primaria,
los licenciados en Pedagogía o Psicopedagogía y otros titulados
medios o superiores que estén en posesión del Certificado
de Aptitud Pedagógica y quienes hayan superado el curso
de Formador de Formadores (mínimo de 140 horas) impartido
por la Consejería de Trabajo, el INEM u otro organismo oficial
homólogo.

b) Quedarán exentos de las sesiones lectivas correspon-
dientes al área técnica y de su correspondiente prueba final:

- Area de P. Civil: Técnicos de Protección Civil (funcio-
narios o personal laboral fijo como mínimo del grupo C) de
la Administración Central, Autonómica o Local.

- Area de Acción Social: Diplomados en Trabajo Social
y licenciados en Psicología o Sociología.

- Area de Socorrismo: ATS/DUE o licenciados en Medi-
cina y Cirugía.

- Area de Contraincendios y Salvamento: Funcionarios
o laborales fijos de los SEIS de los ayuntamientos y dipu-
taciones que al menos posean titulación del grupo C y los
del grupo D que cuenten como mínimo con tres años de expe-
riencia en los SEIS.

- Area de Transmisiones: Radioaficionados con licencia
de tipo A o B que al menos posean titulación de grupo C,
técnicos de la Secretaría General de Comunicaciones con titu-
lación mínima de grupo C, ingenieros e ingenieros técnicos
de telecomunicaciones, licenciados en Física (Electrónica),
Operadores de Comunicaciones de la Dirección General de
Política Interior o de las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía, diplomados o licenciados de la Marina Civil
(Sección de Radioelectrónica Naval) y oficiales y operadores
radiotelefonistas o radioelectrónicos de la Marina Mercante.

c) Quedarán exentos del seguimiento del curso y de sus
pruebas finales de evaluación, aunque se les podrá expedir
el diploma del curso, aquellos profesores colaboradores de
la ESPA, de materias de una de las especialidades citadas,
que, habiendo impartido un mínimo de 50 horas lectivas en
acciones formativas organizadas por la Escuela, cuenten con
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informe favorable del Director sobre su currículo y actividad
docente.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización:

- Fase I: Del 8 al 12 de febrero.
- Fase III: Del 8 al 12 de marzo.
- Fase V: Del 17 al 21 de mayo.

Fecha límite solicitudes: 18 de enero.

1.3.8. Autoprotección escolar.
Tipo de actividad: Jornadas de 12 horas.
Objetivos: Suministrar formación y asesoramiento técnico

sobre autoprotección y plan de emergencia escolar.
Jornada programada: Una.
Fechas de realización: Días 19 y 20 de abril.
Fecha límite solicitudes: 12 de marzo.

1.3.9. Planes de autoprotección.
Tipo de actividad: Jornadas de 12 horas.
Objetivos: Suministrar información genérica sobre los pla-

nes de autoprotección, su confección e implantación.
Jornada programada: Una.
Fechas de realización: Días 4 y 5 de noviembre.
Fecha límite solicitudes: 8 de octubre.

1.4. Cursos comarcales y locales.
Las Corporaciones Locales o provinciales interesadas en

la realización de los cursos de carácter desconcentrado habrán
de solicitarlo a la ESPA, al menos un mes antes de la fecha
de inicio prevista, a través de las Delegaciones del Gobierno.
En la petición incluirán los siguientes datos: Localidad de cele-
bración, instalaciones donde se impartirá, infraestructura y
equipamiento didácticos con que se cuenta, fechas de cele-
bración propuestas y, a ser posible, relación nominal de los
30 alumnos participantes, especificándose las localidades de
pertenencia.

Las clases se desarrollarán en horario vespertino (pre-
ferentemente de 17 a 20,30 horas), a razón de 3 horas lectivas
cada día y un descanso intermedio no inferior a 15 minutos.

1.4.1. Para Policía Local:

1.4.1.1. Seguridad Vial (15 horas).
Objetivo: Proporcionar conocimientos técnicos sobre la

normativa y la actuación policial en materia de seguridad vial.

1.4.1.2. Transportes (15 horas).
Objetivo: Facilitar información sobre la normativa regu-

ladora y documentación exigible a los vehículos en el transporte
de personas y mercancías.

1.4.1.3. Comercio Ambulante (15 horas).
Objetivo: Dotar de conocimientos técnicos sobre consumo

para la ordenación y control del comercio ambulante.

1.4.1.4. Extranjería (15 horas).
Objetivo: Actualizar la formación para la intervención poli-

cial con extranjeros (normativa, competencias, requisitos y
documentación).

1.4.1.5. Drogodependencias (15 horas).
Objetivo: Propiciar una actuación operativa y asistencial

ante drogodependientes.

1.4.1.6. Formación Básica (30 horas).
Objetivo: Actualizar la formación básica de los Policías

Locales.

Requisitos: No haber realizado los cursos de Ingreso o
Actualización para Policías Locales.

1.4.1.7. Formación Básica II (75 horas).
Objetivo: Incrementar la formación básica profesional del

Policía.
Requisitos: No haber realizado los cursos de Ingreso o

Actualización para Policías Locales. Se priorizarán aquellos
solicitantes que hayan realizado el curso de Formación Básica.

1.4.1.8. Atestados (70 horas).
Objetivo: Profundizar en la elaboración de atestados.
Requisitos: Haber realizado, con aprovechamiento, alguno

de los siguientes cursos:

- Ingreso.
- Actualización.
- Radiopatrullas.
- Formación Básica II.
- Aptitud de Auxiliares.

1.4.1.9. Afrontamiento del estrés (15 horas).
Objetivo: Dotar de formación para detectar y afrontar situa-

ciones de ansiedad en el desempeño profesional.

1.4.1.10. Habilidades Sociales (15 horas).
Objetivo: Adquirir experiencia práctica en el manejo de

situaciones conflictivas, haciendo uso de estrategias y habi-
lidades sociales.

1.4.1.11. Intervención en crisis (15 horas).
Objetivo: Transmitir conocimientos y pautas de actuación

que hagan posible solucionar de forma positiva los conflictos
que se puedan derivar de situaciones sociales de alto riesgo.

1.4.1.12. Planificación y control de recursos humanos
(15 horas).

Objetivo: Promover el ejercicio de la dirección y gestión
de personal de las plantillas policiales.

Requisitos: Desempeñar funciones directivas en los Cuer-
pos de la Policía Local.

1.4.1.13. Jornadas de actualización sobre Código Penal
(6 horas).

Objetivo: Proporcionar actualización básica sobre el Códi-
go Penal.

1.4.1.14. Régimen estatutario del Policía Local (20
horas).

Objetivos: Dotar de información básica a los Policías Loca-
les sobre la normativa aplicable en cuanto a su régimen
estatuario.

Requisitos: Se priorizarán solicitantes que no hayan rea-
lizado el curso de Ingreso.

1.4.1.15. Violencia de género (malos tratos y agresiones
sexuales a las mujeres) (20 horas).

Objetivos: Proporcionar formación e información sobre vio-
lencia de género así como pautas de intervención policial ante
estos casos.

Particularidades: Esta actividad se programa para el
segundo semestre, en colaboración con el Instituto Andaluz
de la Mujer.

1.4.2. Para Bomberos:

1.4.2.1. Socorrismo (30 horas).
Objetivo: Formar en técnicas asistenciales básicas de aten-

ción sanitaria.
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1.4.2.2. Afrontamiento del estrés (15 horas).
Objetivo: Dotar de formación para detectar y afrontar situa-

ciones de ansiedad en el desempeño profesional.

1.4.2.3. Habilidades Sociales (15 horas).
Objetivo: Adquirir experiencia práctica en el manejo de

situaciones conflictivas, haciendo uso de estrategias y habi-
lidades sociales.

1.4.2.4. Intervención en crisis (15 horas).
Objetivo: Facilitar conocimientos y pautas de actuación

que hagan posible solucionar de forma positiva los conflictos
que se pueden derivar de situaciones sociales de alto riesgo.

1.4.3. Para Protección Civil.
Los cursos comarcales y locales para Protección Civil los

podrán solicitar y, en su caso, organizar los municipios cuyas
Agrupaciones estén registradas en la Consejería de Goberna-
ción y Justicia.

Estas acciones formativas obtendrán la concertación cuan-
do cumplan los requisitos señalados en el punto séptimo de
esta Resolución y sea aprobado el correspondiente proyecto
curricular.

Las solicitudes y proyectos formativos los presentarán los
alcaldes, al menos un mes antes de la fecha prevista de inicio,
a las Delegaciones del Gobierno, las que los tramitarán a la
ESPA.

1.4.3.1. Formación Básica, nivel I (45 horas).
Objetivo: Proporcionar a los nuevos integrantes de las

Agrupaciones la formación básica inicial para el desempeño
de sus cometidos.

Requisitos: Ser mayor de edad el día de inicio del curso.
Particularidades: En un solo curso se podrán agrupar

voluntarios que provengan de varias localidades.

1.4.3.2. Cursos de nivel II y jornadas.
Objetivo: Proporcionar al voluntariado, mediante un

modelo formativo desconcentrado de la ESPA, acceso a una
formación especializada por áreas, próxima a su localidad de
origen.

Tipo de actividades: Se podrán solicitar la concertación
de las mismas actividades formativas que la ESPA posee para
el Voluntariado en su catálogo, excepto la de Monitor de P.
Civil: Acción social, Rescate y salvamento acuáticos, jornadas
de Autoprotección escolar, jornadas de Planes de autopro-
tección, Bombero conductor, Extinción de incendios, Incendios
forestales, Rescate urbano, Rescate en montaña, Rescate en
nieve, Riesgos naturales, Socorrismo y Transmisiones.

Excepcionalmente se podrá concertar la celebración de
otras acciones formativas distintas a las antes enumeradas.

Requisitos: Estar en posesión del diploma de aprovecha-
miento del curso de Formación Básica nivel I (se adjuntará
copia del diploma de cada participante).

Lugares de celebración: Aulas de formación de los Parques
de Bomberos y Escuelas de Policía de las Corporaciones Loca-
les. Excepcionalmente la ESPA podrá autorizar otras sedes

cuando las características de la acción formativa lo requieran
o existan razones que así lo justifiquen.

Particularidades: En un solo curso se podrán agrupar
voluntarios que provengan de varias localidades.

1.5. Cursos a distancia.
Con la colaboración del Instituto Andaluz de Adminis-

tración Pública (IAAP) se celebrarán los siguientes cursos, con
destino a los Cuerpos de la Policía Local, en la modalidad
de a distancia o no presenciales. El alumnado asistirá a una
primera sesión presencial en la ESPA donde recibirá, por parte
del profesor-tutor, los materiales curriculares y las orientaciones
didácticas para realizar el trabajo autónomo en su localidad.
A la conclusión del curso se realizará otra sesión presencial
con el fin de pasar las pruebas finales de evaluación. La tem-
poralización lectiva del curso corresponde a la estimación del
tiempo necesario por el alumnado para la consecución de
los objetivos didácticos propuestos.

1.5.1. Organización administrativa (30 h).
Objetivo: Actualizar la formación básica referente a las

distintas Administraciones Públicas.
Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 6 de abril al 6 de mayo.
Fecha límite solicitudes: 10 de marzo.

1.5.2. Actos y procedimiento administrativos (30 h).
Objetivo: Adquirir conocimientos sobre las potestades de

la Administración, los actos y el procedimiento administrativo
general.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 24 de mayo al 24 de junio.
Fecha límite solicitudes: 30 de abril.

1.5.3. Relación de servicio de los funcionarios públicos
(30 h).

Objetivo: Adquirir información actualizada sobre la Fun-
ción Pública y el funcionariado.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 5 de octubre al 3 de noviembre.
Fecha límite solicitudes: 10 de septiembre.

1.5.4. Comunicación y atención al ciudadano (30 h).
Objetivo: Adquirir conocimientos y potenciar actitudes

para la adecuada atención al ciudadano.
Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 19 de octubre al 19 de

noviembre.
Fecha límite solicitudes: 8 octubre.

1.5.5. Dirección y gestión pública (30 h).
Objetivo: Adquirir conocimientos sobre las teorías de la

organización y la dirección. Estudiar las técnicas, habilidades
y aptitudes que influyen en la potenciación de las funciones
directivas.

Requisitos: Desempeñar un puesto directivo en un Cuerpo
de Policía Local.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 22 de marzo al 19 de abril.
Fecha límite solicitudes: 23 de febrero.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 23 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se convocan a concurso de tras-
lado plazas vacantes de Oficiales, Auxiliares y Agentes
de la Administración de Justicia.

Vacantes en la Administración de Justicia puestos de tra-
bajo de los Cuerpos Nacionales de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes de la Administración de Justicia dotados presupuestaria-
mente, procede su convocatoria en concurso de traslado, de
conformidad con lo establecido en los artículos 455 y 494
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y el Capítulo III del Título IV del Reglamento Orgánico de
los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Admi-
nistración de Justicia, aprobado por Real Decreto 249/1996,
de 16 de febrero.

Por todo ello, la Dirección General de Recursos Humanos
y Medios Materiales ha dispuesto convocar concurso para la
provisión de los puestos que se relacionan en Anexo I con
arreglo a las siguientes Bases:

Primera. Puestos que se pueden solicitar.
1. Podrán tomar parte en el presente concurso y solicitar

las vacantes de puestos de trabajo de Oficiales, Auxiliares y
Agentes de la Administración de Justicia los funcionarios per-
tenecientes a dichos Cuerpos, cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos que no hubieran fina-
lizado el período de suspensión, siempre que reúnan las con-
diciones para concursar según lo establecido en el art. 57
del Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero.

2. Podrán solicitar cualquiera de las plazas incluidas en
el Anexo I, siempre que reúnan los requisitos generales exigidos
en la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes. Dichas vacantes se identificarán por el código de centro
de destino, relación de puestos de trabajo y número de orden
del puesto de trabajo.

3. También se podrán solicitar los puestos que queden
vacantes en las relaciones de puestos de trabajo de la Admi-
nistración de Justicia como consecuencia de la resolución del
presente concurso, que se incorporarán en concepto de resultas
a las vacantes ofertadas, salvo que se pretendan amortizar
ante proyecto avanzado o en trámite de negociación de modi-
ficación de la plantilla orgánica o reordenación de efectivos
de un centro de trabajo, respetándose el porcentaje máximo
de desviación por dotaciones totales y Cuerpos del cinco por
ciento de la plantilla.

Los puestos de trabajo tienen que identificarse por el códi-
go de centro de destino, relación de puesto de trabajo y número
de orden de puesto de trabajo (nunca el número de orden
de convocatoria), precisándose todo ello para identificar el
puesto solicitado. Con la sola solicitud de un puesto de trabajo
de un Organo Judicial se entienden pedidas todas las vacantes
del Cuerpo existentes en dicho Organo.

A fin de que los posibles solicitantes puedan ejercer el
derecho que se les reconoce de solicitar las resultas producidas
por la resolución del concurso, desde la fecha de publicación
de esta Resolución y durante el período de presentación de
solicitudes, se expondrán en los tablones de anuncios de los
Servicios de Justicia de las Delegaciones del Gobierno de la

Junta de Andalucía, las Gerencias Territoriales del Ministerio
de Justicia y, a través de aquéllos y éstas, en las sedes de
los Tribunales Superiores de Justicia y Audiencias Provinciales,
en el Servicio de Información del Ministerio de Justicia y en
los Departamentos competentes de las Consejerías del resto
de las Comunidades Autónomas con transferencia de funciones
en materia de provisión de medios personales al servicio de
la Administración de Justicia, la siguiente documentación que
permita identificar y solicitar adecuadamente los puestos:

Relación de puestos de trabajo de la Administración de
Justicia de la misma naturaleza que los convocados que pue-
den solicitarse con indicación del centro de destino, relación
de puestos y número de orden de los puestos en cuestión.

Segunda. Requisitos y condiciones de participación.
1. Los funcionarios de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares

y Agentes de la Administración de Justicia sólo podrán par-
ticipar si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias ha transcurrido un año desde la toma de posesión
en su actual puesto de trabajo definitivo (art. 57.c del Real
Decreto 249/1996).

2. Los funcionarios en servicio activo con destino pro-
visional estarán obligados a participar en el presente concurso.

En caso de que no obtuvieran destino en concurso, se
les atribuirá el desempeño provisional de un puesto corres-
pondiente a su cuerpo.

3. Los funcionarios que se encuentren en las situaciones
de excedencia voluntaria establecidas en el art. 34, letras b)
y c), del Real Decreto 249/1996 (excedencias por agrupación
familiar y por interés particular), sólo podrán participar en el
concurso si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes han transcurrido 2 años como mínimo desde
que fueron declarados en tal situación.

4. Los funcionarios en situación de excedencia para el
cuidado de hijos al amparo de lo dispuesto en el art. 35 del
Real Decreto 249/1996, sólo podrán concursar si ha trans-
currido 1 año desde la toma de posesión del último destino
definitivo.

5. Los excedentes forzosos, los suspensos definitivos que
hubieran perdido su puesto de trabajo y los excedentes volun-
tarios del art. 34.a) del Reglamento Orgánico aprobado por
Real Decreto 249/1996, gozarán, por este orden, la primera
vez que se anuncie a concurso vacante del Cuerpo en la misma
localidad donde servían cuando se produjo su cese en el
servicio activo, de derecho preferente para ocuparla. Para ejer-
cer este derecho habrán de solicitar todas las vacantes que
se oferten en la localidad para la que se ejerce la preferencia.

6. No podrá adjudicarse a los funcionarios un puesto
de trabajo correspondiente al mismo Centro donde se hallan
destinados con la excepción prevista en el art. 52.c) del Real
Decreto 249/1996, de 16 de febrero, al regular la reordenación
de efectivos.

Tercera. Baremos.
La valoración de méritos para la adjudicación de los pues-

tos de trabajo se hará de acuerdo con el baremo establecido
para valorar la antigüedad y los conocimientos informáticos
en aquellas plazas para las que así se establezca.

1. Antigüedad. Por los servicios efectivos en el cuerpo
se otorgará 1 punto por cada año completo de servicios, y
computándose proporcionalmente los períodos inferiores
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(0,0027777 por día, estableciéndose los meses como de 30
días).

Cuarta. Modelos y plazos de presentación de solicitudes.
1. Los funcionarios destinados definitivamente en puestos

de las relaciones de puestos de trabajo de los Cuerpos de
Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia,
así como los que se encuentren en situación de servicios espe-
ciales y excedentes por cuidado de hijo que tienen reservado
su puesto de trabajo, radicados en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, presentarán su solicitud ajustada a modelo V-1
publicado como Anexo II de esta Resolución en el plazo de
10 días naturales siguientes al de la publicación de la presente
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, dirigidas al Direc-
tor General de Recursos Humanos y Medios Materiales, en
el Registro de Entrada de la Delegación del Gobierno de la
Junta de Andalucía que corresponda al Tribunal o Juzgado
en que estuvieran destinados.

Los funcionarios destinados en Juzgados o Tribunales del
País Vasco, Cataluña, Galicia, Comunidad Valenciana, Cana-
rias y resto del Estado sin competencias transferidas,
interesados en las plazas que se oferten en este concurso
presentarán su solicitud al Departamento de Justicia de la
Comunidad Autónoma de su actual destino o Gerencias Terri-
toriales del Ministerio de Justicia.

2. Los funcionarios destinados en puestos de las rela-
ciones de puestos de trabajo de otros Cuerpos de la Admi-
nistración de Justicia o de otras Administraciones que se
encuentren en excedencia del art. 34 letra a) del Real Decre-
to 249/1996, de 16 de febrero, en los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes, que deseen solicitar plazas ofertadas en
el presente concurso en su calidad de Oficial, Auxiliar o Agente,
utilizarán el modelo V-2 publicado como Anexo II de esta Reso-
lución en el plazo de 10 días naturales siguientes al de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado
dirigida al Ilmo. Sr. Director General de Recursos Humanos
y Medios Materiales, debiendo tener entrada en el Registro
General de la Consejería de Gobernación y Justicia, Plaza Nue-
va, 4 (41071, Sevilla).

3. El resto de solicitantes que deseen participar en el
presente concurso, como los excedentes forzosos aunque tuvie-
ren un destino provisional, los suspensos definitivos que hubie-
ran perdido su puesto de trabajo, los participantes con destino
provisional por haber reingresado al servicio activo, así como
el resto de excedentes voluntarios por agrupación familiar o
por interés particular, utilizarán el modelo V-3 publicado como
Anexo II de esta Resolución en el plazo de 10 días naturales
siguientes al de la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial del Estado dirigida al Ilmo. Sr. Director General de Recur-
sos Humanos y Medios Materiales, debiendo tener entrada
en el Registro General de la Consejería de Gobernación y Jus-
ticia, Plaza Nueva, 4 (41071, Sevilla).

4. Las solicitudes podrán remitirse también en la forma
prevista en el art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Las que se presenten en las oficinas de Correos se enviarán
en cualquiera de las dos modalidades siguientes:

a) Por correo ordinario, en cuyo caso habrá de tener entra-
da en el Registro General de la Consejería de Gobernación
y Justicia, Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía,
Ministerio de Justicia, Gerencias Territoriales o Departamentos
de Justicia del resto de las Comunidades Autónomas con com-
petencias transferidas correspondientes, antes de la fecha de
finalización del plazo de presentación de instancias.

b) Por correo certificado, en cuyo supuesto se presentarán
en las oficinas de Correos en sobre abierto para ser fechadas
y selladas por el funcionario de Correos antes de ser remitidas.
Los participantes en el concurso deberán enviar la instancia

que contenga el sello de la oficina de Correos, sin que pueda
admitirse pasado el plazo de presentación de instancias aquélla
que no cumpla este requisito, aunque posteriormente se pudie-
ra acreditar tal extremo.

5. Los excedentes voluntarios por interés particular acom-
pañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados
de cualquiera de las Administraciones Públicas.

6. La solicitud para tomar parte en este concurso será
única para cada funcionario participante, aunque se soliciten
plazas radicadas en el territorio de las Comunidades Autó-
nomas del País Vasco, Cataluña, Galicia, Comunidad Valen-
ciana, Canarias y del Ministerio de Justicia, y que por tanto
figuren en las convocatorias que simultáneamente a ésta se
realicen por el Ministerio de Justicia y los Gobiernos Autónomos
y se publiquen en el Boletín Oficial del Estado y los Boletines
Oficiales de las Comunidades Autónomas respectivas.

Del mismo modo mediante una única instancia deberán
optar por participar desde el cuerpo en que el funcionario
se encuentre en activo, o reingresar al servicio activo en otro
cuerpo del que formen parte como excedentes.

Al resultar irrenunciables los destinos obtenidos a ins-
tancia del funcionario, en caso de obtener destino el rein-
gresado al servicio mediante concurso de traslado, quedará
automáticamente en excedencia en el cuerpo en el que se
encontraba en activo, por lo que su destino actual se ofrecerá
como plaza vacante en concepto de resultas.

7. La solicitud formulada será vinculante para el peti-
cionario una vez transcurrido el período de presentación de
instancias.

Quinta. Peticiones condicionadas.
Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian

para una misma provincia dos funcionarios pertencientes a
los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes, podrán con-
dicionar su petición al hecho de que ambos obtengan destino
en la misma provincia, entendiéndose en caso contrario anu-
ladas las peticiones condicionadas efectuadas por ambos. Los
funcionarios que se acojan a esta petición condicional deberán
concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la peti-
ción del otro funcionario.

En caso de que no se aportara la fotocopia de la instancia
del 2.º concursante, se entenderá anulada la petición con-
dicionada efectuada por ambos.

Los funcionarios que se acojan a esta base deberán agru-
par los puestos que condicionan en los primeros números
de orden de preferencia de la solicitud, poniendo el resto de
los no condicionados a continuación.

Sexta. Tramitación.
La Unidades de Personal de los Servicios de Justicia de

las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, la
Dirección General de Recursos Humanos y Medios Materiales
y los órganos competentes del Ministerio de Justicia y de las
Comunidades Autónomas con competencias transferidas, efec-
tuarán la grabación en el proceso informático.

Finalizado dicho proceso, se efectuará la baremación en
base a los datos que figuran en Anexo III de esta convocatoria.

Este Anexo III de cada participante se hará llegar a los
solicitantes mediante envío a la sede del órgano de destino
actual del funcionario o al domicilio del mismo si se encontrara
en excedencia por interés particular, por cuidado de hijos o
por agrupación familiar, a cuyo efecto habrá de hacerse constar
en la solicitud el domicilio de notificación.

Los funcionarios interesados expresarán en el plazo de
10 días su conformidad con los datos obrantes en el Ane-
xo III o su disconformidad con alguno de ellos, solicitando
su corrección, para lo cual deberán aportar en dicho plazo
la prueba documental oportuna y fotocopia sellada de la ins-
tancia que presentaron en su día, todo ello de acuerdo con
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lo establecido en el art. 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Una vez firmado el apartado correspondien-
te, será devuelto a las Unidades de Personal que procedieron
a la grabación informática como prueba de conformidad o
no con los datos obrantes en el citado Anexo III.

La no devolución de dicho Anexo III en el plazo establecido
se entenderá como muestra de conformidad y aceptación de
los datos contenidos en el mismo.

Séptima. Adjudicaciones.
1. El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos

de trabajo vendrá dado por la puntuación total obtenida según
baremos de la base tercera.

2. En caso de empate en la puntuación total, se acudirá
para dirimirlo al orden escalafonal del funcionario.

Octava. Carácter de los destinos adjudicados.
1. Los traslados que se deriven de la resolución del pre-

sente concurso tendrán la consideración de voluntarios a los
efectos previstos en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo,
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables.

Novena. Resolución y plazo posesorio.
1. La presente convocatoria se resolverá por Resolución

Provisional del Ilmo. Sr. Director General de Recursos Huma-
nos y Medios Materiales de forma coordinada con los órganos
competentes del Ministerio de Justicia y de las Comunidades
Autónomas del País Vasco, Cataluña, Galicia, Comunidad
Valenciana y Canarias, de forma que se publiquen simultá-
neamente en los tablones de anuncios de la Consejería de
Gobernación y Justicia, Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía, Ministerio de Justicia, de las Gerencias Terri-
toriales de Justicia, de las Comunidades Autónomas mencio-
nadas, así como en los de los Tribunales Superiores de Justicia
y Audiencias Provinciales.

2. La Resolución Provisional expresará el puesto de origen
de los interesados a quienes se les adjudique destino y su
localidad, así como su situación administrativa si ésta es dis-
tinta a la de activo y el puesto adjudicado a cada funcionario
con referencia al Centro de Trabajo y localidad.

3. Contra las Resoluciones Provisionales por las que se
resuelvan los concursos de traslado cabe formular alegaciones
en el plazo de diez días desde su publicación en los tablones
de anuncios referidos, ante la autoridad a la que se dirigió

la petición de participación en el presente Concurso, utilizando
para ello el modelo que se adjunta a la presente Convocatoria
como Anexo IV. Resueltas las mismas, por otras Resoluciones
el concurso de traslado obtendrá firmeza.

Aquellas alegaciones que no hubieren sido resueltas
expresamente, se considerarán desestimadas ante la publi-
cación de la Resolución Definitiva del Concurso.

4. Las Resoluciones definitivas del concurso podrán sepa-
rarse por Cuerpos, a fin de que los ceses de los funcionarios
concursantes, Oficiales, Auxiliares y Agentes, puedan ser esca-
lonados en el tiempo, si la Administración considera que su
acumulación en una misma fecha pudiera ser perjudicial para
el servicio público.

5. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido
se encontrará dentro del establecido en el art. 55 del Regla-
mento Orgánico aprobado por Real Decreto 249/1996, de
16 de febrero, pero cuando tenga lugar dentro de la misma
población, deberá efectuarse en los ocho días naturales
siguientes al cese.

6. El plazo para la toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al cese.

7. Si la resolución comporta reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión deberá computarse desde publi-
cación definitiva.

8. Si no se lograra la simultaneidad de publicación de
la Resolución con los Boletines Oficiales de las Comunidades
Autónomas, los plazos se computarán desde el día siguiente
al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

9. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que se encuentren disfrutando
los funcionarios, salvo que por circunstancias excepcionales
debidamente motivadas se suspenda o revoque el disfrute de
los mismos.

Décima. Recursos.
Contra la presente convocatoria podrá interponerse recur-

so contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Nacional en el plazo de dos
meses desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado, previa comunicación a este centro de acuer-
do con lo establecido en el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(Boletín Oficial del Estado de 20 de agosto de 1993).

Sevilla, 23 de octubre de 1998.- El Director General,
José Antonio Muriel Romero.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban
y publican los programas de las pruebas selectivas para
el acceso a determinadas especialidades de Facultativo
Especialista de Area que prestan servicios en el
Organismo.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo catorce
del Decreto 232/97, de 7 de octubre, por el que se regulan
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión
de plazas básicas en los Centros Asistenciales del Servicio
Andaluz de Salud, esta Dirección General, en uso de las atri-
buciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en
la Ley 8/1986, de 6 de mayo, del Servicio Andaluz de Salud
(BOJA núm. 41, de 10 de mayo) y Decreto 317/96, de 2
de julio (BOJA núm. 77, de 6 de julio), de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud,

R E S U E L V E

Aprobar y publicar para general conocimiento los pro-
gramas que regirán la fase de Oposición para el acceso a
la categoría de Facultativo Especialista de Area, correspon-
dientes al Estatuto Jurídico de Personal Facultativo, de las
especialidades médicas que se relacionan a continuación:
Hematología y Hemoterapia y Rehabilitación.

Sevilla, 11 de noviembre de 1998.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

PROGRAMA PARA FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE
HEMATOLOGIA Y HEMOTERAPIA

Tema 1. Constitución española. Principios fundamenta-
les. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. La
protección de la Salud en la Constitución. Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía. Competencias recogidas en el Estatuto.
El Parlamento. Los órganos de gobierno de la Junta de Anda-
lucía. Funciones y estructuras.

Tema 2. Ley General de Sanidad. Fundamentos. Carac-
terísticas. Competencias de las Administraciones Públicas.
Organización general del Sistema Sanitario Público. El usuario:
Derechos y deberes. El consentimiento informado.

Tema 3. Estructura, Organización y Competencias de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. Plan
Andaluz de Salud. Objetivos.

Tema 4. Niveles Asistenciales: Ordenación de la Atención
Primaria en Andalucía. Ordenación de la Asistencia Sanitaria
Especializada en Andalucía. Coordinación entre ambos niveles.

Tema 5. Estatuto del personal facultativo de la Seguridad
Social. Funciones, derechos y deberes. Régimen disciplinario.

Tema 6. Demografía sanitaria. Fuentes de información
e indicadores demográficos. Análisis de datos. Indicadores de
salud: Clasificación y utilidad. La morbilidad. Parámetros esta-
dísticos: Razón, tasas, índices, ajustes y estandarización de
tasas. Indices que definen una distribución: Medidas de cen-
tralización y de dispersión en estadística sanitaria. Análisis
de muestras y variables: Chi-Cuadrado, F-Snedecor.

Tema 7. Epidemiología. Concepto. Tipos de estudios. Indi-
cadores y tasas. Epidemiología analítica. Metodología. Estudios
de cohortes: Riesgo relativo, riesgo atribuible. Estudio de casos
y controles: Odds-Ratio.

Tema 8. Metodología de la investigación. Tamaño y vali-
dez de la muestra. Estudios experimentales. Ensayos clínicos.
Validez de métodos diagnósticos: Sensibilidad, especificidad,
valor predictivo positivo. Medicina basada en la evidencia.

Tema 9. Sistemas de información en Asistencia espe-
cializada. Documentación médicolegal. Historia clínica y sis-
tema de registro. Concepto de calidad. Principales indicadores.
Guías diagnósticas y terapéuticas.

Tema 10. Planificación sanitaria. Identificación de pro-
blemas, indicadores demográficos, socioeconómicos, del nivel
de salud, medioambientales. Elaboración de programas de
salud y su evaluación. Economía de la salud. Conceptos bási-
cos de financiación, gestión y provisión de servicios sanitarios.
Conceptos de equidad, eficacia, eficiencia y efectividad.

Tema 11. Educación para la salud. Intervención educativa
desde la consulta médica. El consejo médico. La comunicación
médico-paciente. Técnicas de entrevista clínica. Uso racional
del medicamento. La prescripción repetida. La cumplimen-
tación. Problemas derivados de la terapia farmacológica.

Tema 12. Organización hospitalaria. Estructura. Junta
Facultativa. Comisiones hospitalarias. El Contrato programa.

Tema 13. Hematopoyesis: Conceptos generales y meca-
nismos de regulación.

Tema 14. Anemia Ferropénica: Etiología, clínica, diag-
nóstico y tratamiento.

Tema 15. Anemias hemolíticas corpusculares (1): Tras-
tornos enzimáticos y de la membrana del hematíes. Carac-
terísticas clínicas, diagnóstico y tratamiento.

Tema 16. Aplasia de médula ósea. Factores etiológicos,
pronósticos y tratamiento.

Tema 17. Talasemias. Cuadros clínicos más frecuentes.
Diagnóstico y tratamiento.

Tema 18. Hemoglobinopatías. Cuadros clínicos, Diagnós-
tico y tratamiento.

Tema 19. Anemias hemolíticas de origen inmune: Cuadro
clínico, diagnóstico y tratamiento. Anemias hemolíticas autoin-
munes. Tipos, expresión clínica, diagnóstico y tratamiento.

Tema 20. Hemoglobinuría paroxística nocturna.
Tema 21. Anemias Megaloblásticas.
Tema 22. Síndromes mielodisplásicos.
Tema 23. Síndromes mieloproliferativos (I): Policitemia vera.
Tema 24. Síndrome mieloproliferativos (II): Leucemia

mieloide crónica.
Tema 25. Síndrome mieloproliferativos (III): Metaplasia

mieloide/mielofibrosis.
Tema 26. Síndrome mieloproliferativos (IV): Tromboci-

temia esencial.
Tema 27. Fundamentos de quimioterapia. Características

farmacológicas tóxicas y clasificación de los antineoplásicos.
Tema 28. Fundamentos teóricos-prácticos del trasplante

de progenitores hematopoyéticos. Modalidad del procedimiento.
Tema 29. Indicaciones del trasplante alogénico de pro-

genitores hematopoyéticos. Resultados previsibles en las dis-
tintas entidades patológicas.

Tema 30. Indicaciones del trasplante autólogo de pro-
genitores hematopoyéticos. Resultados previsibles en las dis-
tintas entidades patológicas.

Tema 31. Complicaciones del trasplante alogénico.
Tema 32. Indicaciones del trasplante alogénico de pro-

genitores hematopoyéticos de donantes no emparentados.
Resultados previsibles en las distintas entidades patológicas.

Tema 33. Leucemias agudas mieloblásticas: Clasifica-
ciones.

Tema 34. Leucemias agudas linfoblásticas: Clasifica-
ciones.

Tema 35. Procedimiento diagnóstico ante una sospecha
de leucemia aguda.

Tema 36. Tratamiento de las leucemias mieloblásticas.
Tema 37. Tratamiento de las leucemias linfoblásticas.
Tema 38. Síndromes linfoproliferativos (I): Leucemia lin-

fática crónica: Clasificación, expresión clínica y factores
pronósticos.

Tema 39. Tratamiento de la leucemia linfática crónica.
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Tema 40. Síndromes linfoproliferativos (II): Otros síndro-
mes linfoproliferativos con expresión leucémica: Leucemia pro-
linfocítica, leucemia de células peludas y leucemia-linfoma T
del adulto. Clínica, diagnóstico y tratamiento.

Tema 41. Síndromes linfoproliferativos (III): Mieloma múl-
tiple, su expresión clínica y tratamiento.

Tema 42. Síndromes linfoproliferativos (IV): Macroglobu-
linemia de Waldeström. Clínica y tratamiento.

Tema 43. Síndromes linfoproliferativos (V): Linfoma de
Hodgkin. Clasificación clínica e histopatológica. Factores
pronósticos.

Tema 44. Síndromes linfoproliferativos (V): Linfomas no
Hodgkin: Manifestaciones clínicas y tratamiento.

Tema 45. Síndromes linfoproliferativos (VI): Linfomas no
Hodgkin: Clasificaciones.

Tema 46. Estudio de extensión y factores de pronóstico
de los linfomas no Hodgkin. Conducta terapéutica en linfomas
no Hodgkin de células B.

Tema 47. Expresión clínica de los linfomas T.
Tema 48. Expresión clínica, diagnóstico y tratamiento de

la mononucleosis infecciosa y citomegalovirus.
Tema 49. Manifestaciones hematológicas del síndrome

de inmunodeficiencia humana. Actitud terapéutica.
Tema 50. Diagnóstico diferencial de esplenomegalias

gigantes.
Tema 51. Identificación de situaciones de riesgo del sín-

drome de lisis tumoral: Profilaxis y tratamiento.
Tema 52. Organización y gestión del laboratorio de hema-

tología (excluido banco de sangre).
Tema 53. Púrpura trombopénica idiopática. Clínica y cri-

terio terapéutico.
Tema 54. Exploración clínica (semiología) del sistema

hemostático.
Tema 55. Diagnóstico diferencial de las trombopatías

congénitas.
Tema 56. Valor semiológico de las pruebas de coa-

gulación.
Tema 57. Enfermedad de von Willebrand. Clasificación,

expresión y actitud terapéutica.
Tema 58. Criterio terapéutico de la hemofilia A.
Tema 59. Estados de la trombofilia primaria. Expresión

clínica, parámetros a estudiar. Pacientes que deben ser
estudiados.

Tema 60. Actitud terapéutica y profiláctica de los estados
de trombofilia primaria.

Tema 61. Enfermedad tromboembólica venosa. Manifes-
taciones clínicas y criterios diagnósticos. Indicaciones y control
del tratamiento antitrombótico con Heparina no fraccionada
y de bajo peso molecular. Complicaciones clínicas y su manejo.

Tema 62. Indicaciones y control del tratamiento antitrom-
bótico con anticoagulantes orales. Complicaciones clínicas y
su manejo.

Tema 63. Tratamiento antitrombótico: Antiagregantes y
agentes fibronolíticos. Sus indicaciones y control terapéutico.

Tema 64. Anemias secundarias a procesos sistemáticos.
Su diagnóstico diferencial con anemias carenciales.

Tema 65. Púrpura trombótica trombocitopénica. Clínica,
diagnóstico y tratamiento.

Tema 66. Factores pronóstico de los hallazgos citoge-
néticos en las hemopatías malignas.

Tema 67. Expresión hematológica de enfermedades sis-
témicas (Enfermedades del tejido conectivo, insuficiencia
renal, cirrosis hepática e hipotiroidismo): Identificación clínica
y tratamiento. Alteraciones hemostáticas asociadas con pro-
cesos sistémicos (cirrosis hepática, enfermedades del tejido
conectivo, insuficiencia renal, etc.): Identificación y aproxi-
mación terapéutica.

Tema 68. Infecciones del paciente con hemopatías malig-
nas. Aproximación profiláctica y terapéutica.

Tema 69. Patología del sistema mononuclear fagocítico.
Expresión clínica.

Tema 70. Donación de sangre: Selección de donantes.
Extracción. Reacciones adversas. Promoción de la donación.

Tema 71. Aféresis: Plasmaféresis y citaféresis. Prepara-
ción de componentes: Selección, control y cuidados del donan-
te. Indicaciones. Complicaciones.

Tema 72. Fraccionamiento: Anticoagulación y preserva-
ción. Preparación de componentes sanguíneos. Almacena-
miento y distribución.

Tema 73. Enfermedades infecciosas transmitidas con la
transfusión: Hepatitis B, Hepatitis C, SIDA, otros virus, Sífilis,
Paludismo, otros agentes patológicos. Técnicas de despistaje.
Seguridad transfusional.

Tema 74. Criobiología y banco de tejidos: Daño por el
frío y lesión celular. Agentes crioprotectores. Técnicas de pro-
cesamiento. Congelación. Almacenamiento. Descongelación
de distintos tejidos. Control de calidad. Organización del banco
de tejidos.

Tema 75. Inmunohematología: Respuesta inmune. Antí-
genos. Anticuerpos. Complementos. Técnicas de detección de
reacción Antígenos-anticuerpos. Aglutinación y sus factores.
Anticuerpos monoclonales. Test de antiglobulina.

Tema 76. Grupos sanguíneos I: Sistemas ABO. H. Lewis.
I/i. P. Antígenos y anticuerpos. Significaciones clínicas y
transfusionales.

Tema 77. Grupos sanguíneos II: Sistemas Rh. Otros gru-
pos sanguíneos. MN. Lutheran. Kell. Duffy. Kidd y otros. Antí-
genos. Anticuerpos. Significaciones clínicas y transfusionales.

Tema 78. Sistemas antigénicos, plaquetares y leucoci-
tarios: Antígenos y anticuerpos. Significación clínica y trans-
fusional.

Tema 79. Sistema HLA: Genética, bioquímica, distribu-
ción tisular, nomenclaturas, detección de antígenos y anti-
cuerpos. Implicaciones en transfusión y trasplante.

Tema 80. Biología molecular aplicada a la transfusión:
Amplificación y detección de ácidos nucleicos virales. Geno-
tipaje de los sistemas antigénicos, eritrocitarios, plaquetarios,
leucocitarios.

Tema 81. Pruebas pretransfusionales: Formularios, mues-
tras, registros, pruebas cruzadas y despistaje de anticuerpos.
Organización y control de inventario. Coombs directo positivo.
Estudio y manejo del paciente con alo y/o autoanticuerpos.

Tema 82. Práctica transfusional: Indicaciones de hema-
tíes, plaquetas, plasma, crioprecipitados, graunolocitos, com-
ponentes especiales (irradiados, CMV negativos, pobres en
leucocitos, etc.). Administración de hemoderivados. Registro
y control. Seguridad transfusional.

Tema 83. Alternativas a la Hemoterapia convencional:
Sustitutivos celulares de la sangre. Transportadores de oxígeno.
Factores de crecimiento, eritropoyetina, trombopoyetina. Alter-
nativas a la transfusión de plaquetas. Otras estrategias.

Tema 84. Medicina transfusional en pediatría: Enferme-
dad hemolítica del RN. Transfusión neonatal. Pruebas de com-
patibilidad, exanguinotransfusión, indicaciones de los distintos
componentes y componentes especiales.

Tema 85. Reacciones adversas a la transfusión: Diag-
nóstico y tratamiento. Reacciones transfusionales hemolíticas.
Reacciones agudas y retardadas. Registros y control. Com-
plicaciones infecciosas y no infecciosas de la transfusión.
Hemovigilancia.

Tema 86. Autotransfusión: Predepósito. Hemodilución
intraoperatoria. Recuperación intraoperatoria. Recuperación
postoperatoria.

Tema 87. Control de calidad aplicada a la transfusión.
Garantía de calidad en Banco de Sangre: Sistemas de GMP
e ISO 9002 en la producción de hemoderivados y servicios.

Tema 88. Registros en Banco de Sangre: Mecanismos
de seguridad y control en la producción, procesamiento, ana-
lítica, etiquetado, desechado, almacenamiento, pruebas pre-
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transfusionales, administración de hemoderivados y reacciones
adversas. Informatización.

Tema 89. Organización autonómica y estatal de la trans-
fusión: Legislación específica, autonómica, estatal y europea.

PROGRAMA PARA FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE
REHABILITACION

Tema 1. Constitución española. Principios fundamenta-
les. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. La
protección de la Salud en la Constitución. Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía. Competencias recogidas en el Estatuto.
El Parlamento. Los órganos de gobierno de la Junta de Anda-
lucía. Funciones y estructuras.

Tema 2. Ley General de Sanidad. Fundamentos. Carac-
terísticas. Competencias de las Administraciones Públicas.
Organización general del Sistema Sanitario Público. El usuario:
Derechos y deberes. El consentimiento informado.

Tema 3. Estructura, Organización y Competencias de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. Plan
Andaluz de Salud. Objetivos.

Tema 4. Niveles Asistenciales: Ordenación de la Atención
Primaria en Andalucía. Ordenación de la Asistencia Sanitaria
Especializada en Andalucía. Coordinación entre ambos niveles.

Tema 5. Estatuto del personal facultativo de la Seguridad
Social. Funciones, derechos y deberes. Régimen disciplinario.

Tema 6. Demografía sanitaria. Fuentes de información
e indicadores demográficos. Análisis de datos. Indicadores de
salud: Clasificación y utilidad. La morbilidad. Parámetros esta-
dísticos: Razón, tasas, índices, ajustes y estandarización de
tasas. Indices que definen una distribución: Medidas de cen-
tralización y de dispersión en estadística sanitaria. Análisis
de muestras y variables: Chi-Cuadrado, F-Snedecor.

Tema 7. Epidemiología. Concepto. Tipos de estudios. Indi-
cadores y tasas. Epidemiología analítica. Metodología. Estudios
de cohortes: Riesgo relativo, riesgo atribuible. Estudio de casos
y controles: Odds-Ratio.

Tema 8. Metodología de la investigación. Tamaño y vali-
dez de la muestra. Estudios experimentales. Ensayos clínicos.
Validez de métodos diagnósticos: Sensibilidad, especificidad,
valor predictivo positivo. Medicina basada en la evidencia.

Tema 9. Sistemas de información en Asistencia espe-
cializada. Documentación médicolegal. Historia clínica y sis-
tema de registro. Concepto de calidad. Principales indicadores.
Guías diagnósticas y terapéuticas.

Tema 10. Planificación sanitaria. Identificación de pro-
blemas, indicadores demográficos, socioeconómicos, del nivel
de salud, medioambientales. Elaboración de programas de
salud y su evaluación. Economía de la salud. Conceptos bási-
cos de financiación, gestión y provisión de servicios sanitarios.
Conceptos de equidad, eficacia, eficiencia y efectividad.

Tema 11. Educación para la salud. Intervención educativa
desde la consulta médica. El consejo médico. La comunicación
médico-paciente. Técnicas de entrevista clínica. Uso racional
del medicamento. La prescripción repetida. La cumplimen-
tación. Problemas derivados de la terapia farmacológica.

Tema 12. Organización hospitalaria. Estructura. Junta
Facultativa. Comisiones hospitalarias. El Contrato programa.

Tema 13. Deficiencia, discapacidad y minusvalía: Defi-
nición de conceptos. Clasificación (ICIDH). Escalas de valo-
ración generales y específicas, indicaciones y uso de las mis-
mas. Control de la calidad y gestión del proceso rehabilitador.

Tema 14. Valoración del daño corporal: Principales sis-
temas de valoración: Tablas. AMA, sistemas Melennec y otros.
Descripciones e indicaciones. Legislación.

Tema 15. Evaluación del balance articular: Principios
generales. Condiciones que afectan a la medida del movi-
miento articular. Sistemas de medidas e instrumentación.

Tema 16. Evaluación del balance muscular: Principios
generales. Condiciones que afectan a la medida de la actividad
muscular. Sistemas de medidas e instrumentación.

Tema 17. Análisis de la marcha: Componentes y fases
de la marcha normal. Métodos de valoración. Marcha pato-
lógica. Descripción y valoración en las principales patologías.

Tema 18. Electromiografía: Indicaciones. Hallazgo en los
diferentes síndromes.

Tema 19. Pruebas funcionales (I): Sistema Cardio-
vascular. Sistema Respiratorio. Parámetros. Indicaciones.
Interpretación en Medicina Física y Rehabilitación.

Tema 20. Pruebas funcionales (II): Incontinencia de esfín-
teres. Alteraciones de la postura y el equilibrio. Parámetros.
Indicaciones. Interpretación de los resultados.

Tema 21. Escalas de valoración de las actividades de
la vida diaria (AVD): Principales ítems a considerar en la valo-
ración de las AVD. Descripción de los diferentes tipos de
escalas.

Tema 22. Valoración funcional en las Enfermedades Neu-
rológicas: Conceptos generales. Aplicación a los principales
síndromes. ACVA, TCE, Esclerosis Múltiple, Lesión Medular.

Tema 23. Medios y programas de actividades ocupacio-
nales de acción terapéutica: Acción cognitiva, parámetros
espacio-temporal y de coordinación y destreza. Actividades
ergoterápicas de acción cardiovascular y respiratoria. Actividad
y ocupación terapéutica en el movimiento, en los aspectos
cinemático y cinético.

Tema 24. Medios físicos termoterapéuticos superficiales
y profundos: Transferencia energética. Diferencias en sus
acciones. Formas de aplicación y contraindicaciones.

Tema 25. Medios físicos electroterápicos u otras energías
con acción analgésica y excitomotoras: Características. Accio-
nes. Aplicaciones y contraindicaciones.

Tema 26. Medios físicos hidrológicos: Aspectos cinemá-
ticos y cinéticos. Características. Acciones. Aplicaciones y
contraindicaciones.

Tema 27. Medios Físicos, cinéticos, cinemáticos, pos-
turales y de reprogramación de acción preferente en el Sistema
respiratorio: Características. Acciones. Aplicaciones.

Tema 28. Medios físicos para la reeducación del movi-
miento, la coordinación y la destreza: Características. Acciones.
Aplicaciones.

Tema 29. Métodos neuromotrices y de facilitación neu-
romuscular: Características. Acciones. Aplicaciones.

Tema 30. Medios de reeducación de la fonación y
articulación de la palabra: Deglución, respiración, vocalización
y otros. Características. Acciones. Aplicaciones. Lectoescritura,
sensoriales, perceptivas y cognitivas. Características. Acciones
y aplicaciones.

Tema 31. Tecnologías de la Rehabilitación y ayudas téc-
nicas: Clasificación, características y aplicaciones según los
diversos tipos de discapacidad.

Tema 32. Ortesis del miembro inferior: Tipos, caracte-
rísticas, aplicación y función según las diversas patologías.

Tema 33. Ortesis del miembro superior: Tipos, carac-
terísticas, aplicación según las diversas patologías.

Tema 34. Ortesis del tronco: Tipos, características apli-
cación y función según las diversas patologías.

Tema 35. Prótesis de extremidad superior: Tipos, carac-
terísticas funcionales según el nivel de amputación y la
tecnología.

Tema 36. Prótesis de la extremidad inferior: Tipos, carac-
terísticas funcionales según el nivel de amputación y la
tecnología.

Tema 37. Medicina ortomanual: Enyesados y enferula-
mientos. Vendajes funcionales. Infiltraciones. Manipulaciones.
Estiramientos postisométricos.

Tema 38. Patología de la comunicación en las alteraciones
de la voz y la palabra: Apraxia, afrasia y disartria. Valoración
y tratamiento rehabilitador. Disfonías, dislalias y laringecto-
mizados. Valoración y tratamiento rehabilitador.

Tema 39. Lesiones cerebrales: AVC: Valoración y trata-
miento rehabilitador.

Tema 40. Lesiones cerebrales: Traumatismos craneoen-
cefálicos: Valoración y tratamiento rehabilitador.
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Tema 41. Lesiones medulares (I): Conceptos, mecanis-
mos de producción y patofisiología de la lesión medular. Eva-
luación médico-rehabilitadora. Niveles de la funcionalidad en
la L.M.

Tema 42. Lesiones medulares (II): Tratamiento médico-re-
habilitador de la lesión medular. Tratamiento de la espasti-
cidad. Tratamiento de la vejiga neurógena. Ayudas técnicas
y de la marcha en la lesión medular.

Tema 43. Mielomeningocele: Diagnóstico. Valoración y
tratamiento rehabilitador.

Tema 44. Esclerosis Múltiple: Diagnóstico. Valoración y
tratamiento rehabilitador.

Tema 45. Enfermedad degenerativa del Sistema Nervioso
Central: Parkinson. ELA. Síndromes Atáxicos: Diagnóstico.
Valoración y tratamiento rehabilitador.

Tema 46. Parálisis Cerebral: Concepto de la lesión. Pato-
fisiología y evaluación. Tratamiento rehabilitador.

Tema 47. Miopatías: Diagnóstico. Clasificación y trata-
miento rehabilitador.

Tema 48. Neuropatías Periféricas del miembro superior
e inferior: Diagnóstico. Clasificación. Valoración y tratamiento
rehabilitador.

Tema 49. Espasticidad: Diagnóstico. Valoración y trata-
miento rehabilitador.

Tema 50. Artritis reumatoides y artritis crónica juvenil:
Diagnóstico. Sistemas de valoración y tratamiento.

Tema 51. Espondiloartrosis anquilosante: Diagnóstico.
Sistemas de valoración y tratamiento.

Tema 52. Artropatías degenerativas: Diagnóstico. Valo-
ración y tratamiento.

Tema 53. Artropatías: Hemofílica y Diabética: Diagnós-
tico. Valoración y tratamiento.

Tema 54. Osteosporosis: Diagnóstico. Valoración y tra-
tamiento.

Tema 55. Distrofía Simpático-refleja: Diagnóstico. Siste-
ma de valoración y tratamiento.

Tema 56. Dolor cervical: Diagnóstico. Sistemas de valo-
ración y tratamiento.

Tema 57. Dolor lumbar: Diagnóstico. Sistemas de valo-
ración y tratamiento.

Tema 58. Trastorno intervertebral menor. Síndrome de
las charnelas: Diagnóstico. Sistemas de valoración y tra-
tamiento.

Tema 59. Dolor del hombro: Diagnóstico. Sistemas de
valoración y tratamiento.

Tema 60. Fibromialgia: Diagnóstico. Sistemas de valo-
ración y tratamiento.

Tema 61. Rodilla inestable y síndrome fémoropatelar:
Diagnóstico. Sistemas de valoración y tratamiento rehabi-
litador.

Tema 62. Rigidez articular: Diagnóstico. Valoración y tra-
tamiento rehabilitador.

Tema 63. Artoplastias de las extremidades inferiores y
superiores: Valoración y tratamiento rehabilitador.

Tema 64. Amputaciones de las extremidades superiores
e inferiores: Niveles de amputación. Evaluación. Programa de
rehabilitación integral del amputado.

Tema 65. Escoliosis: Clasificación. Historia natural. Valo-
ración y tratamiento rehabilitador.

Tema 66. Cifosis: Clasificación. Historia natural. Valo-
ración y tratamiento rehabilitador.

Tema 67. Malformaciones y deformidades: Enfermedad
luxante de la cadera. Enfermedad de Perthes. Pie zambo. Diag-
nóstico, valoración y tratamiento.

Tema 68. Lesiones deportivas: Patologías músculo-ten-
dinosas y articular. Diagnóstico, valoración y tratamiento.

Tema 69. Afecciones vasculares de las extremidades: Arte-
riopatías. Obstrucciones venosas. Linfedemas. Diagnóstico,
sistemas de valoración y tratamiento.

Tema 70. Patología cardiaca: Diagnóstico. Sistemas de
valoración y tratamiento del paciente coronario. Fases de la
rehabilitación cardiaca.

Tema 71. Patología respiratoria: Síndromes obstructivos
y mixtos. Fibrosis quística. Bronquiolitis. Asma infantil. Cirugía
abdominal y torácica. Derrames pleurales: Valoración y tra-
tamiento rehabilitador.

Tema 72. Rehabilitación del quemado: Clasificación.
Diagnóstico de las lesiones. Sistemas de valoración y trata-
miento rehabilitador.

Tema 73. Patología del envejecimiento y la inmovilización
corporal: Respuesta corporal a la inmovilización por órganos
y sistemas. Valoración y procedimientos terapéuticos de las
complicaciones parciales y sistemáticas derivadas de la
inmovilización.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, de convocatoria para la
provisión de plazas básicas vacantes de la categoría
de Celador-Conductor de Distritos de Atención Primaria
dependientes del Organismo, mediante concurso de
traslado.

Siendo precisa la cobertura de determinadas plazas bási-
cas vacantes, y de conformidad con lo dispuesto en el Decre-
to 232/1997, de 7 de octubre, por el que se regulan los
sistemas de Selección del personal estatutario y de Provisión
de plazas básicas en los Centros Asistenciales del Servicio
Andaluz de Salud, y en el Decreto 220/1997, de 30 de sep-
tiembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público
para 1997 de los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección General, en virtud de las atribuciones
que se le asignan por Decreto 317/1996, de 2 de julio, de
Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio
Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Artículo Uno. Convocar para su provisión mediante Con-
curso de Traslado las plazas básicas vacantes de Celador-
Conductor de Distritos de Atención Primaria dependientes del
Servicio Andaluz de Salud que se relacionan en el Anexo III,
así como aquellas plazas que resulten del propio concurso.
Los códigos contenidos en el Anexo III sólo tendrán validez
en el presente concurso de traslados.

Artículo Dos. Aprobar las Bases y los Baremos de méritos
que regirán la convocatoria, contenidos respectivamente en
los Anexos I y II.

Artículo Tres. Designar a los miembros de la Comisión
de Valoración, relacionados en el Anexo V.

Disposición Final Unica. Contra la presente Resolución
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 11 de noviembre de 1998.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

ANEXO I

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE TRASLADO
PARA LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE
CELADOR-CONDUCTOR DE LOS DISTRITOS DE ATENCION

PRIMARIA DEPENDIENTES DEL SERVICIO ANDALUZ
DE SALUD

1. Norma general.
1.1. El concurso se regirá por las presentes bases y, en

lo no recogido en éstas, por las disposiciones normativas que
le sean de aplicación.
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2. Requisitos que han de reunir los concursantes.
2.1. Tendrá acceso a la convocatoria del concurso el per-

sonal estatutario de la Seguridad Social que ostente nombra-
miento en propiedad de la categoría convocada, que se encuen-
tre desempeñando plaza, con carácter definitivo o provisional,
o tenga reservada plaza en Centros Asistenciales del Sistema
Nacional de Salud, constituido por las Administraciones Públi-
cas Sanitarias, así como el personal que se encuentre en situa-
ción distinta a la de activo procedente de plazas de tales
Instituciones.

2.2. Para poder tomar parte en el concurso será impres-
cindible cumplir, al último día del plazo señalado para la pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Para el personal en activo o con reserva de plaza:
Haber tomado posesión de la plaza desde la que se concursa
con un año de antelación como mínimo, salvo el personal
en situación de reingreso provisional al servicio activo que
podrá participar desde la concesión del mismo.

b) Para el personal en situación distinta a la de activo
y que no ostente reserva de plaza: Reunir los requisitos legales
y reglamentarios para incorporarse al servicio activo.

2.3. Los requisitos exigidos deberán mantenerse a lo largo
del proceso selectivo hasta el momento de toma de posesión
en la plaza de nueva adjudicación.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Solicitudes.
3.1.1. Modelo de instancia: Las solicitudes se ajustarán

al modelo homologado que se publica como Anexo IV, dirigidas
al Ilmo. Sr. Director General de Personal y Servicios (Avda.
de la Constitución, 18, 41071, Sevilla), debiendo presentarse
preferentemente en las Oficinas de Registro de los Centros
Asistenciales y Servicios Centrales del Servicio Andaluz de
Salud, que fueron publicados en la Resolución de 5 de abril
de 1994, de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca (BOJA núm. 51, de 16 de abril). Asimismo, podrán pre-
sentarse en sobre abierto para ser fechadas y selladas por
el funcionario de Correos antes de ser certificado.

3.1.2. El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes, contado a partir del día de publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Una vez finalizado dicho plazo, no se admitirán ni modifi-
caciones de las solicitudes presentadas ni la retirada del
concurso.

3.1.3. Los concursantes deberán indicar en su solicitud,
por orden de preferencia, las vacantes por las que optan, espe-
cificando a tal fin el código con que figuran dichas vacantes
en el Anexo III.

Dicho Anexo contiene los códigos con que figuran los
Distritos de Atención Primaria, desglosando las vacantes ofer-
tadas en el presente concurso. Si desean solicitar las resultas
que pudieran producirse habrán de indicar también aquellos
Distritos Sanitarios de los que no se ofertan plazas, sin perjuicio
de lo dispuesto en la base 3.2.

3.1.4. Serán desestimadas las solicitudes que contengan
alguna enmienda o tachadura, tanto en la instancia como
en alguna de las hojas de petición de vacantes, o en cualquiera
de los documentos anexos, siempre que no se encuentren
salvadas bajo firma.

3.1.5. Una vez transcurrido el plazo de presentación de
instancias no se tomará en consideración para la resolución
del concurso la pérdida de la condición de personal estatutario
o funcionario del Sistema Nacional de Salud de algún con-
cursante, el cambio de situación a excedencia voluntaria o
jubilación; por lo que, aunque proceda anular posteriormente
la adjudicación de la plaza que se hubiera realizado en favor
de aquél, dicha plaza no podrá ser asignada a ningún otro
concursante.

3.2. Las plazas que pueden adjudicarse por el sistema
de resultas serán aquellas de los Distritos Sanitarios de Aten-
ción Primaria dependientes del Servicio Andaluz de Salud,
cuyos propietarios obtengan plaza en el presente concurso.

3.3. Documentación que deberá acompañar a las soli-
citudes:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento en propie-

dad de la categoría correspondiente del Sistema Nacional de
Salud.

c) Original o fotocopia compulsada de las certificaciones
de todos sus méritos valorables según el baremo que se acom-
paña como Anexo II.

d) Los concursantes que se encuentren en situación de
excedencia voluntaria o en situación de reingreso provisional
al servicio activo, acompañarán a su solicitud fotocopia com-
pulsada de la Resolución de la concesión de dicha excedencia
o reingreso.

4. Orden de prelación para la adjudicación de las plazas.
4.1. Las plazas serán adjudicadas atendiendo a las vacan-

tes solicitadas por los concursantes y al orden determinado
por la puntuación obtenida a tenor del baremo de méritos
que figura como Anexo II de la presente Resolución. Uni-
camente serán valorados los méritos alegados por los soli-
citantes al día de la finalización del plazo de presentación
de solicitudes, que hayan sido suficientemente acreditados.

4.2. En caso de empate en las valoraciones se atenderá
a la mayor puntuación por la experiencia profesional conforme
al baremo, y, de mantenerse la igualdad, se atenderá a la
mayor edad del solicitante.

5. Comisión de Valoración.
5.1. Los miembros de la Comisión deberán encontrarse

en posesión de titulación de igual o superior nivel académico
que la exigida para las plazas convocadas.

5.2. Las organizaciones sindicales, miembros de la Mesa
Sectorial de Sanidad, estarán presentes en la Comisión de
Valoración.

6. Resolución del concurso.
6.1. El Director General de Personal y Servicios del

Servicio Andaluz de Salud, a propuesta de la Comisión de
Valoración, dictará resolución provisional del concurso, que
será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la misma podrá formularse reclamación por los
interesados, en el plazo de quince días hábiles contados a
partir del siguiente al de la publicación de dicha Resolución.

6.2. Las reclamaciones formuladas contra la resolución
provisional serán resueltas, a propuesta de la Comisión de
Valoración, mediante Resolución Definitiva del concurso del
Director General de Personal y Servicios, que igualmente será
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7. Efectos derivados del concurso.
7.1. Las plazas adjudicadas en la Resolución Definitiva

del concurso serán irrenunciables.
El régimen funcional y horario de las mismas se adecuará

a lo dispuesto en las disposiciones vigentes que sean de
aplicación.

7.2. Los concursantes que obtengan plaza deberán cesar
en la que, en su caso, desempeñen dentro de los tres días
hábiles siguientes a aquél en que se publique la Resolución
Definitiva del concurso.

7.3. Toma de posesión. La toma de posesión de la nueva
plaza deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes al
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del cese, si las plazas son de la misma localidad; en el plazo de
quince días, si son de distinta localidad del mismo Area de
Salud o en el de un mes, si pertenecen a distinta Area de
Salud. En el caso de que la adjudicación de plazas suponga
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión será
de un mes a contar desde la publicación de la Resolución
Definitiva del concurso.

7.4. Prórroga de toma de posesión. Si así lo permiten
las necesidades del servicio y a petición del interesado, los
plazos a que se refiere el párrafo anterior podrán ser prorro-
gados por tiempo no superior a la mitad de su duración inicial.

7.5. Excepto cuando la resolución del concurso implique
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y
en su caso la prórroga del mismo, tendrá la consideración
de servicio activo percibiéndose los correspondientes haberes
con cargo a la plaza de destino.

7.6. Cuando un concursante no tome posesión de su
nueva plaza dentro del plazo posesorio o, en su caso, de su
prórroga, se entenderá que renuncia a la misma y causará
baja en su categoría como personal estatutario, salvo que tal
extremo se produzca por causas suficientemente justificadas,
así apreciadas, previa audiencia del interesado, por la auto-
ridad convocante. En tal caso, no se tramitará o podrá dejarse
sin efecto dicha baja, debiendo el interesado incorporarse a
la nueva plaza tan pronto como desaparezcan los motivos
que imposibilitaron su toma de posesión.

7.7. Los concursantes que no obtengan plaza en el pre-
sente concurso, salvo los procedentes de reingreso provisional,
se mantendrán en la situación y destino que ostentan.

7.8. Los participantes en situación de reingreso provi-
sional en plazas dependientes del Servicio Andaluz de Salud
que habiendo solicitado todas las plazas de la misma categoría
convocadas en el Area de Salud, no obtuvieran ninguna de
éstas, podrán optar por obtener nuevo destino provisional en
alguna de las plazas que resulten vacantes como consecuencia
de la Resolución del concurso o por pasar a la situación de
excedencia voluntaria.

ANEXO II

BAREMO DE MERITOS DEL CONCURSO DE TRASLADOS
PARA LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE
CELADOR-CONDUCTOR DEPENDIENTES DEL SERVICIO

ANDALUZ DE SALUD

I. Experiencia.
1. Por cada mes de servicios prestados en la categoría

a la que se concursa en Centros Asistenciales del Sistema
Nacional de Salud: 2 puntos.

2. Por cada mes de servicios prestados en otra categoría
distinta a la que se concursa en Centros Asistenciales del Sis-
tema Nacional de Salud: 1 punto.

Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán
excluyentes entre sí.

II. Formación.
Serán valoradas las actividades de formación que estén

relacionadas con la categoría a la que se concursa, y hasta
un máximo de 36 puntos, con arreglo al siguiente desglose:

1. Diplomas y Certificaciones obtenidos en cursos impar-
tidos por Servicios de Salud y Consejerías de Salud u homó-
nimas de las Comunidades Autónomas, Instituto Nacional de
la Salud, Escuelas de Salud Pública o Centros Universitarios:

a) Por cada hora lectiva como docente: 0,40 puntos.
b) Por cada hora lectiva como discente: 0,20 puntos.

2. Diplomas y Certificaciones obtenidos en cursos impar-
tidos por Sociedades Científicas u Organizaciones Sindicales:

a) Por cada hora lectiva como docente: 0,20 puntos.
b) Por cada hora lectiva como discente: 0,10 puntos.

3. Diplomas y Certificaciones obtenidos en cursos impar-
tidos por Entidades debidamente registradas y entre cuyos fines
se contemple impartir actividades formativas:

a) Por cada hora lectiva como docente: 0,10 puntos.
b) Por cada hora lectiva como discente: 0,05 puntos.
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ANEXO IV

Ver páginas 13.552 a 13.554 del BOJA núm. 133, de
15.11.1997

ANEXO V

Comisión de Valoración Titular:

Presidente: Estrella Monge Domínguez.
Secretario: Manuela González Marín.
Vocales: Juan M. García González.
Fernando Lucena Bermudo.
Mercedes Espinosa Castilla.

Comisión de Valoración Suplente:

Presidente: Paula García Moreno.
Secretario: Patricia García Roldán.
Vocales: Maximina Martínez Ballesteros.
Josefina Flores Gallego.
Jaime Castro Gutiérrez.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, de convocatoria para la
provisión de plazas básicas vacantes de determinadas
categorías de Personal de Oficio de Areas Hospitalarias
dependientes del Organismo, mediante concurso de
traslado.

Siendo precisa la cobertura de determinadas plazas bási-
cas vacantes, y de conformidad con lo dispuesto en el Decre-
to 232/1997, de 7 de octubre, por el que se regulan los
sistemas de Selección del personal estatutario y de Provisión
de plazas básicas en los Centros Asistenciales del Servicio
Andaluz de Salud, y en el Decreto 220/1997, de 30 de sep-
tiembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público
para 1997 de los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección General, en virtud de las atribuciones
que se le asignan por Decreto 317/1996, de 2 de julio, de
Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio
Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Artículo Uno. Convocar para su provisión mediante Con-
curso de Traslado las plazas básicas vacantes de Personal
de Oficio de Areas Hospitalarias dependientes del Servicio
Andaluz de Salud que se relacionan por categorías y Areas
Hospitalarias en el Anexo III, así como aquellas plazas que
resulten del propio concurso. Los códigos contenidos en el
Anexo III sólo tendrán validez en el presente concurso de
traslados.

Artículo Dos. Aprobar las Bases y los Baremos de méritos
que regirán la convocatoria, contenidos respectivamente en
los Anexos I y II.

Artículo Tres. Designar a los miembros de la Comisión
de Valoración, relacionados en el Anexo V.

Disposición Final Unica. Contra la presente Resolución
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 11 de noviembre de 1998.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

ANEXO I

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE TRASLADO
PARA LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE
DETERMINADAS CATEGORIAS DE PERSONAL DE OFICIO

DEPENDIENTES DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

1. Norma general.
1.1. El concurso se regirá por las presentes bases y, en

lo no recogido en éstas, por las disposiciones normativas que
le sean de aplicación.

2. Requisitos que han de reunir los concursantes.
2.1. Tendrá acceso a la convocatoria del concurso el per-

sonal estatutario de la Seguridad Social que ostente nombra-
miento en propiedad de la categoría convocada, que se encuen-
tre desempeñando plaza, con carácter definitivo o provisional,
o tenga reservada plaza en Centros Asistenciales del Sistema
Nacional de Salud, constituido por las Administraciones Públi-
cas Sanitarias, así como el personal que se encuentre en situa-
ción distinta a la de activo procedente de plazas de tales
Instituciones.

2.2. Para poder tomar parte en el concurso será impres-
cindible cumplir, al último día del plazo señalado para la pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Para el personal en activo o con reserva de plaza:
Haber tomado posesión de la plaza desde la que se concursa
con un año de antelación como mínimo, salvo el personal
en situación de reingreso provisional al servicio activo que
podrá participar desde la concesión del mismo.

b) Para el personal en situación distinta a la de activo
y que no ostente reserva de plaza: Reunir los requisitos legales
y reglamentarios para incorporarse al servicio activo.

2.3. Los requisitos exigidos deberán mantenerse a lo largo
del proceso selectivo hasta el momento de toma de posesión
en la plaza de nueva adjudicación.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Solicitudes.
3.1.1. Modelo de instancia: Las solicitudes se ajustarán

al modelo homologado que se publica como Anexo IV, dirigidas
al Ilmo. Sr. Director General de Personal y Servicios (Avda.
de la Constitución, 18, 41071, Sevilla), debiendo presentarse
preferentemente en las Oficinas de Registro de los Centros
Asistenciales y Servicios Centrales del Servicio Andaluz de
Salud, que fueron publicados en la Resolución de 5 de abril
de 1994, de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca (BOJA núm. 51, de 16 de abril). Asimismo, podrán pre-
sentarse en sobre abierto para ser fechadas y selladas por
el funcionario de Correos antes de ser certificado.

3.1.2. El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes, contado a partir del día de publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Una vez finalizado dicho plazo, no se admitirán ni modifi-
caciones de las solicitudes presentadas ni la retirada del
concurso.

3.1.3. Los concursantes deberán indicar en su solicitud,
por orden de preferencia, las vacantes por las que optan, espe-
cificando a tal fin el código con que figuran dichas vacantes
en el Anexo III.

Dicho Anexo contiene los códigos con que figuran las
Areas Hospitalarias, desglosando las vacantes ofertadas en
el presente concurso. Si desean solicitar las resultas que pudie-
ran producirse habrán de indicar también aquellas Areas Hos-
pitalarias de los que no se ofertan plazas, sin perjuicio de
lo dispuesto en la base 3.2.

3.1.4. Serán desestimadas las solicitudes que contengan
alguna enmienda o tachadura, tanto en la instancia como
en alguna de las hojas de petición de vacantes, o en cualquiera
de los documentos anexos, siempre que no se encuentren
salvadas bajo firma.
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3.1.5. Una vez transcurrido el plazo de presentación de
instancias no se tomará en consideración para la resolución
del concurso la pérdida de la condición de personal estatutario
o funcionario del Sistema Nacional de Salud de algún con-
cursante, el cambio de situación a excedencia voluntaria o
jubilación; por lo que, aunque proceda anular posteriormente
la adjudicación de la plaza que se hubiera realizado en favor
de aquél, dicha plaza no podrá ser asignada a ningún otro
concursante.

3.2. Las plazas que pueden adjudicarse por el sistema
de resultas serán aquellas de las Areas Hospitalarias depen-
dientes del Servicio Andaluz de Salud, cuyos propietarios
obtengan plaza en el presente concurso.

3.3. Documentación que deberá acompañar a las soli-
citudes:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento en propie-

dad de la categoría correspondiente del Sistema Nacional de
Salud.

c) Original o fotocopia compulsada de las certificaciones
de todos sus méritos valorables según el baremo que se acom-
paña como Anexo II.

d) Los concursantes que se encuentren en situación de
excedencia voluntaria o en situación de reingreso provisional
al servicio activo, acompañarán a su solicitud fotocopia com-
pulsada de la Resolución de la concesión de dicha excedencia
o reingreso.

4. Orden de prelación para la adjudicación de las plazas.
4.1. Las plazas serán adjudicadas atendiendo a las vacan-

tes solicitadas por los concursantes y al orden determinado
por la puntuación obtenida a tenor del baremo de méritos
que figura como Anexo II de la presente Resolución. Uni-
camente serán valorados los méritos alegados por los soli-
citantes al día de la finalización del plazo de presentación
de solicitudes, que hayan sido suficientemente acreditados.

4.2. En caso de empate en las valoraciones se atenderá
a la mayor puntuación por la experiencia profesional conforme
al baremo, y, de mantenerse la igualdad, se atenderá a la
mayor edad del solicitante.

5. Comisión de Valoración.
5.1. Los miembros de la Comisión deberán encontrarse

en posesión de titulación de igual o superior nivel académico
que la exigida para las plazas convocadas.

5.2. Las organizaciones sindicales, miembros de la Mesa
Sectorial de Sanidad, estarán presentes en la Comisión de
Valoración.

6. Resolución del concurso.
6.1. El Director General de Personal y Servicios del

Servicio Andaluz de Salud, a propuesta de la Comisión de
Valoración, dictará resolución provisional del concurso, que
será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la misma podrá formularse reclamación por los
interesados, en el plazo de quince días hábiles contados a
partir del siguiente al de la publicación de dicha Resolución.

6.2. Las reclamaciones formuladas contra la resolución
provisional serán resueltas, a propuesta de la Comisión de
Valoración, mediante Resolución Definitiva del concurso del
Director General de Personal y Servicios, que igualmente será
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7. Efectos derivados del concurso.
7.1. Las plazas adjudicadas en la Resolución Definitiva

del concurso serán irrenunciables.
El régimen funcional y horario de las mismas se adecuará

a lo dispuesto en las disposiciones vigentes que sean de
aplicación.

7.2. Los concursantes que obtengan plaza deberán cesar
en la que, en su caso, desempeñen dentro de los tres días
hábiles siguientes a aquél en que se publique la Resolución
Definitiva del concurso.

7.3. Toma de posesión. La toma de posesión de la nueva
plaza deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes al
del cese, si las plazas son de la misma localidad; en el plazo
de quince días, si son de distinta localidad del mismo Area
de Salud o en el de un mes, si pertenecen a distinta Area
de Salud. En el caso de que la adjudicación de plazas suponga
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión será
de un mes a contar desde la publicación de la Resolución Defi-
nitiva del concurso.

7.4. Prórroga de toma de posesión. Si así lo permiten las
necesidades del servicio y a petición del interesado, los plazos
a que se refiere el párrafo anterior podrán ser prorrogados por
tiempo no superior a la mitad de su duración inicial.

7.5. Excepto cuando la resolución del concurso implique
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y
en su caso la prórroga del mismo, tendrá la consideración de
servicio activo percibiéndose los correspondientes haberes con
cargo a la plaza de destino.

7.6. Cuando un concursante no tome posesión de su nueva
plaza dentro del plazo posesorio o, en su caso, de su prórroga,
se entenderá que renuncia a la misma y causará baja en su
categoría como personal estatutario, salvo que tal extremo se
produzca por causas suficientemente justificadas, así apreciadas,
previa audiencia del interesado, por la autoridad convocante.
En tal caso, no se tramitará o podrá dejarse sin efecto dicha
baja, debiendo el interesado incorporarse a la nueva plaza tan
pronto como desaparezcan los motivos que imposibilitaron su
toma de posesión.

7.7. Los concursantes que no obtengan plaza en el presente
concurso, salvo los procedentes de reingreso provisional, se man-
tendrán en la situación y destino que ostentan.

7.8. Los participantes en situación de reingreso provisional
en plazas dependientes del Servicio Andaluz de Salud que
habiendo solicitado todas las plazas de la misma categoría con-
vocadas en el Area de Salud, no obtuvieran ninguna de éstas,
podrán optar por obtener nuevo destino provisional en alguna
de las plazas que resulten vacantes como consecuencia de la
Resolución del concurso o por pasar a la situación de excedencia
voluntaria.

ANEXO II

BAREMO DE MERITOS DEL CONCURSO DE TRASLADOS PARA
LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE DETER-
MINADAS CATEGORIAS DE PERSONAL DE OFICIO DEPEN-

DIENTES DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

I. Experiencia.
1. Por cada mes de servicios prestados en la categoría

a la que se concursa en Centros Asistenciales del Sistema Nacio-
nal de Salud: 2 puntos.

2. Por cada mes de servicios prestados en otra categoría
distinta a la que se concursa en Centros Asistenciales del Sistema
Nacional de Salud: 1 punto.

Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán
excluyentes entre sí.

II. Formación.
Serán valoradas las actividades de formación que estén

relacionadas con la categoría a la que se concursa, y hasta
un máximo de 36 puntos, con arreglo al siguiente desglose:

1. Diplomas y Certificaciones obtenidos en cursos impar-
tidos por Servicios de Salud y Consejerías de Salud u homónimas
de las Comunidades Autónomas, Instituto Nacional de la Salud,
Escuelas de Salud Pública o Centros Universitarios:
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a) Por cada hora lectiva como docente: 0,40 puntos.

b) Por cada hora lectiva como discente: 0,20 puntos.

2. Diplomas y Certificaciones obtenidos en cursos impar-
tidos por Sociedades Científicas u Organizaciones Sindicales:

a) Por cada hora lectiva como docente: 0,20 puntos.

b) Por cada hora lectiva como discente: 0,10 puntos.

3. Diplomas y Certificaciones obtenidos en cursos impar-
tidos por Entidades debidamente registradas y entre cuyos fines
se contemple impartir actividades formativas:

a) Por cada hora lectiva como docente: 0,10 puntos.
b) Por cada hora lectiva como discente: 0,05 puntos.
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ANEXO IV

Ver páginas 13.552 a 13.554 del BOJA núm. 133, de
15.11.1997

ANEXO V

Comisión de Valoración Titular:

Presidente: Manuel Cortada de León.
Secretario: Jaime Castro Gutiérrez.
Vocales: Adolfo Muñoz García.
José Luis Alcauza Díaz.
Cristina Gutiérrez Martín.

Comisión de Valoración Suplente:

Presidente: Manuela González Marín.
Secretario: Patricia García Roldán.
Vocales: Maximina Martínez Ballesteros.
Luis Peinado Barrón.
Rafael Macarro García.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, de convocatoria para la
provisión de plazas básicas vacantes de determinadas
categorías de Personal Subalterno de Areas Hospita-
larias dependientes del Organismo, mediante concurso
de traslado.

Siendo precisa la cobertura de determinadas plazas bási-
cas vacantes, y de conformidad con lo dispuesto en el Decre-
to 232/1997, de 7 de octubre, por el que se regulan los
sistemas de Selección del personal estatutario y de Provisión
de plazas básicas en los Centros Asistenciales del Servicio
Andaluz de Salud, y en el Decreto 220/1997, de 30 de sep-
tiembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público
para 1997 de los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección General, en virtud de las atribuciones
que se le asignan por Decreto 317/1996, de 2 de julio, de
Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio
Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Artículo Uno. Convocar para su provisión mediante Con-
curso de Traslado las plazas básicas vacantes de Personal
Subalterno de Areas Hospitalarias dependientes del Servicio
Andaluz de Salud, que se relacionan, por categorías y Areas
Hospitalarias en el Anexo III, así como aquellas plazas que
resulten del propio concurso. Los códigos contenidos en el
Anexo III sólo tendrán validez en el presente concurso de
traslados.

Artículo Dos. Aprobar las Bases y los Baremos de méritos
que regirán la convocatoria, contenidos respectivamente en
los Anexos I y II.

Artículo Tres. Designar a los miembros de la Comisión
de Valoración, relacionados en el Anexo V.

Disposición Final Unica. Contra la presente Resolución
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 11 de noviembre de 1998.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

ANEXO I

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE TRASLADO
PARA LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE
DETERMINADAS CATEGORIAS PERSONAL SUBALTERNO

DEPENDIENTES DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

1. Norma general.
1.1. El concurso se regirá por las presentes bases y, en

lo no recogido en éstas, por las disposiciones normativas que
le sean de aplicación.

2. Requisitos que han de reunir los concursantes.
2.1. Tendrá acceso a la convocatoria del concurso el per-

sonal estatutario de la Seguridad Social que ostente nombra-
miento en propiedad de la categoría convocada, que se encuen-
tre desempeñando plaza, con carácter definitivo o provisional,
o tenga reservada plaza en Centros Asistenciales del Sistema
Nacional de Salud, constituido por las Administraciones Públi-
cas Sanitarias, así como el personal que se encuentre en situa-
ción distinta a la de activo procedente de plazas de tales
Instituciones.

2.2. Para poder tomar parte en el concurso será impres-
cindible cumplir, al último día del plazo señalado para la pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Para el personal en activo o con reserva de plaza:
Haber tomado posesión de la plaza desde la que se concursa
con un año de antelación como mínimo, salvo el personal
en situación de reingreso provisional al servicio activo que
podrá participar desde la concesión del mismo.

b) Para el personal en situación distinta a la de activo
y que no ostente reserva de plaza: Reunir los requisitos legales
y reglamentarios para incorporarse al servicio activo.

2.3. Los requisitos exigidos deberán mantenerse a lo largo
del proceso selectivo hasta el momento de toma de posesión
en la plaza de nueva adjudicación.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Solicitudes.
3.1.1. Modelo de instancia: Las solicitudes se ajustarán

al modelo homologado que se publica como Anexo IV, dirigidas
al Ilmo. Sr. Director General de Personal y Servicios (Avda.
de la Constitución, 18, 41071, Sevilla), debiendo presentarse
preferentemente en las Oficinas de Registro de los Centros
Asistenciales y Servicios Centrales del Servicio Andaluz de
Salud, que fueron publicados en la Resolución de 5 de abril
de 1994, de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca (BOJA núm. 51, de 16 de abril). Asimismo, podrán pre-
sentarse en sobre abierto para ser fechadas y selladas por
el funcionario de Correos antes de ser certificado.

3.1.2. El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes, contado a partir del día de publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Una vez finalizado dicho plazo, no se admitirán ni modifi-
caciones de las solicitudes presentadas ni la retirada del
concurso.

3.1.3. Los concursantes deberán indicar en su solicitud,
por orden de preferencia, las vacantes por las que optan, espe-
cificando a tal fin el código con que figuran dichas vacantes
en el Anexo III.

Dicho Anexo contiene los códigos con que figuran en las
Areas Hospitalarias, desglosando las vacantes ofertadas en
el presente concurso. Si desean solicitar las resultas que pudie-
ran producirse habrán de indicar también aquellas Areas Hos-
pitalarias de las que no se ofertan plazas, sin perjuicio de
lo dispuesto en la base 3.2.

3.1.4. Serán desestimadas las solicitudes que contengan
alguna enmienda o tachadura, tanto en la instancia como
en alguna de las hojas de petición de vacantes, o en cualquiera
de los documentos anexos, siempre que no se encuentren
salvadas bajo firma.
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3.1.5. Una vez transcurrido el plazo de presentación de
instancias no se tomará en consideración para la resolución
del concurso la pérdida de la condición de personal estatutario
o funcionario del Sistema Nacional de Salud de algún con-
cursante, el cambio de situación a excedencia voluntaria o
jubilación; por lo que, aunque proceda anular posteriormente
la adjudicación de la plaza que se hubiera realizado en favor
de aquél, dicha plaza no podrá ser asignada a ningún otro
concursante.

3.2. Las plazas que pueden adjudicarse por el sistema
de resultas serán aquellas de las Areas Hospitalarias depen-
dientes del Servicio Andaluz de Salud, cuyos propietarios
obtengan plaza en el presente concurso.

3.3. Documentación que deberá acompañar a las soli-
citudes:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento en propie-

dad de la categoría correspondiente del Sistema Nacional de
Salud.

c) Original o fotocopia compulsada de las certificaciones
de todos sus méritos valorables según el baremo que se acom-
paña como Anexo II.

d) Los concursantes que se encuentren en situación de
excedencia voluntaria o en situación de reingreso provisional
al servicio activo, acompañarán a su solicitud fotocopia com-
pulsada de la Resolución de la concesión de dicha excedencia
o reingreso.

4. Orden de prelación para la adjudicación de las plazas.
4.1. Las plazas serán adjudicadas atendiendo a las vacan-

tes solicitadas por los concursantes y al orden determinado
por la puntuación obtenida a tenor del baremo de méritos
que figura como Anexo II de la presente Resolución. Uni-
camente serán valorados los méritos alegados por los soli-
citantes al día de la finalización del plazo de presentación
de solicitudes, que hayan sido suficientemente acreditados.

4.2. En caso de empate en las valoraciones se atenderá
a la mayor puntuación por la experiencia profesional conforme
al baremo, y, de mantenerse la igualdad, se atenderá a la
mayor edad del solicitante.

5. Comisión de Valoración.
5.1. Los miembros de la Comisión deberán encontrarse

en posesión de titulación de igual o superior nivel académico
que la exigida para las plazas convocadas.

5.2. Las organizaciones sindicales, miembros de la Mesa
Sectorial de Sanidad, estarán presentes en la Comisión de
Valoración.

6. Resolución del concurso.
6.1. El Director General de Personal y Servicios del

Servicio Andaluz de Salud, a propuesta de la Comisión de
Valoración, dictará resolución provisional del concurso, que
será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la misma podrá formularse reclamación por los
interesados, en el plazo de quince días hábiles contados a
partir del siguiente al de la publicación de dicha Resolución.

6.2. Las reclamaciones formuladas contra la resolución
provisional serán resueltas, a propuesta de la Comisión de
Valoración, mediante Resolución Definitiva del concurso del
Director General de Personal y Servicios, que igualmente será
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7. Efectos derivados del concurso.
7.1. Las plazas adjudicadas en la Resolución Definitiva

del concurso serán irrenunciables.
El régimen funcional y horario de las mismas se adecuará

a lo dispuesto en las disposiciones vigentes que sean de
aplicación.

7.2. Los concursantes que obtengan plaza deberán cesar
en la que, en su caso, desempeñen dentro de los tres días

hábiles siguientes a aquél en que se publique la Resolución
Definitiva del concurso.

7.3. Toma de posesión. La toma de posesión de la nueva
plaza deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes al
del cese, si las plazas son de la misma localidad; en el plazo
de quince días, si son de distinta localidad del mismo Area
de Salud o en el de un mes, si pertenecen a distinta Area
de Salud. En el caso de que la adjudicación de plazas suponga
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión será
de un mes a contar desde la publicación de la Resolución Defi-
nitiva del concurso.

7.4. Prórroga de toma de posesión. Si así lo permiten las
necesidades del servicio y a petición del interesado, los plazos
a que se refiere el párrafo anterior podrán ser prorrogados por
tiempo no superior a la mitad de su duración inicial.

7.5. Excepto cuando la resolución del concurso implique
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y
en su caso la prórroga del mismo, tendrá la consideración de
servicio activo percibiéndose los correspondientes haberes con
cargo a la plaza de destino.

7.6. Cuando un concursante no tome posesión de su nueva
plaza dentro del plazo posesorio o, en su caso, de su prórroga,
se entenderá que renuncia a la misma y causará baja en su
categoría como personal estatutario, salvo que tal extremo se
produzca por causas suficientemente justificadas, así apreciadas,
previa audiencia del interesado, por la autoridad convocante.
En tal caso, no se tramitará o podrá dejarse sin efecto dicha
baja, debiendo el interesado incorporarse a la nueva plaza tan
pronto como desaparezcan los motivos que imposibilitaron su
toma de posesión.

7.7. Los concursantes que no obtengan plaza en el presente
concurso, salvo los procedentes de reingreso provisional, se man-
tendrán en la situación y destino que ostentan.

7.8. Los participantes en situación de reingreso provisional
en plazas dependientes del Servicio Andaluz de Salud que
habiendo solicitado todas las plazas de la misma categoría con-
vocadas en el Area de Salud, no obtuvieran ninguna de éstas,
podrán optar por obtener nuevo destino provisional en alguna
de las plazas que resulten vacantes como consecuencia de la
Resolución del concurso o por pasar a la situación de excedencia
voluntaria.

ANEXO II

BAREMO DE MERITOS DEL CONCURSO DE TRASLADOS PARA
LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE DETER-
MINADAS CATEGORIAS DE PERSONAL SUBALTERNO DEPEN-

DIENTES DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

I. Experiencia.
1. Por cada mes de servicios prestados en la categoría

a la que se concursa en Centros Asistenciales del Sistema Nacio-
nal de Salud: 2 puntos.

2. Por cada mes de servicios prestados en otra categoría
distinta a la que se concursa en Centros Asistenciales del Sistema
Nacional de Salud: 1 punto.

Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán
excluyentes entre sí.

II. Formación.
Serán valoradas las actividades de formación que estén

relacionadas con la categoría a la que se concursa, y hasta
un máximo de 36 puntos, con arreglo al siguiente desglose:

1. Diplomas y Certificaciones obtenidos en cursos impar-
tidos por Servicios de Salud y Consejerías de Salud u homónimas
de las Comunidades Autónomas, Instituto Nacional de la Salud,
Escuelas de Salud Pública o Centros Universitarios:

a) Por cada hora lectiva como docente: 0,40 puntos.
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b) Por cada hora lectiva como discente: 0,20 puntos.

2. Diplomas y Certificaciones obtenidos en cursos impar-
tidos por Sociedades Científicas u Organizaciones Sindicales:

a) Por cada hora lectiva como docente: 0,20 puntos.
b) Por cada hora lectiva como discente: 0,10 puntos.

3. Diplomas y Certificaciones obtenidos en cursos impar-
tidos por Entidades debidamente registradas y entre cuyos fines
se contemple impartir actividades formativas:

a) Por cada hora lectiva como docente: 0,10 puntos.

b) Por cada hora lectiva como discente: 0,05 puntos.
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ANEXO IV

Ver páginas 13.552 a 13.554 del BOJA núm. 133, de
15.11.1997

ANEXO V

Comisión de Valoración Titular:

Presidente: Joaquín Clement Domene.
Secretario: Patricia García Roldán.
Vocales: Luis Peinado Barrón.
Rafael Macarro García.
Ramón Valencia Arjonilla.

Comisión de Valoración Suplente:

Presidente: Estrella Monge Domínguez.
Secretario: Manuela González Marín.
Vocales: Mercedes Espinosa Castilla.
Adolfo Muñoz García.
José Luis Alcauza Díaz.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1998, de
la Dirección General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, de convocatoria para la provisión
de plazas básicas vacantes de Telefonistas de Areas
Hospitalarias dependientes del Organismo, mediante
concurso de traslado.

Siendo precisa la cobertura de determinadas plazas bási-
cas vacantes, y de conformidad con lo dispuesto en el Decre-
to 232/1997, de 7 de octubre, por el que se regulan los
sistemas de Selección del personal estatutario y de Provisión
de plazas básicas en los Centros Asistenciales del Servicio
Andaluz de Salud, y en el Decreto 220/1997, de 30 de sep-
tiembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público
para 1997 de los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección General, en virtud de las atribuciones
que se le asignan por Decreto 317/1996, de 2 de julio, de
Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio
Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Artículo Uno. Convocar para su provisión mediante Con-
curso de Traslado las plazas básicas vacantes de Telefonistas
de Areas Hospitalarias dependientes del Servicio Andaluz de
Salud que se relacionan en el Anexo III, así como aquellas
plazas que resulten del propio concurso. Los códigos con-
tenidos en el Anexo III sólo tendrán validez en el presente
concurso de traslados.

Artículo Dos. Aprobar las Bases y los Baremos de méritos
que regirán la convocatoria, contenidos respectivamente en
los Anexos I y II.

Artículo Tres. Designar a los miembros de la Comisión
de Valoración, relacionados en el Anexo V.

Disposición Final Unica. Contra la presente Resolución
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 11 de noviembre de 1998.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

ANEXO I

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE TRASLADO
PARA LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE
TELEFONISTAS DEPENDIENTES DEL SERVICIO ANDALUZ

DE SALUD

1. Norma general.
1.1. El concurso se regirá por las presentes bases y, en

lo no recogido en éstas, por las disposiciones normativas que
le sean de aplicación.

2. Requisitos que han de reunir los concursantes.
2.1. Tendrá acceso a la convocatoria del concurso el per-

sonal estatutario de la Seguridad Social que ostente nombra-
miento en propiedad de la categoría convocada, que se encuen-
tre desempeñando plaza, con carácter definitivo o provisional,
o tenga reservada plaza en Centros Asistenciales del Sistema
Nacional de Salud, constituido por las Administraciones Públi-
cas Sanitarias, así como el personal que se encuentre en situa-
ción distinta a la de activo procedente de plazas de tales
Instituciones.

2.2. Para poder tomar parte en el concurso será impres-
cindible cumplir, al último día del plazo señalado para la pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Para el personal en activo o con reserva de plaza:
Haber tomado posesión de la plaza desde la que se concursa
con un año de antelación como mínimo, salvo el personal
en situación de reingreso provisional al servicio activo que
podrá participar desde la concesión del mismo.

b) Para el personal en situación distinta a la de activo
y que no ostente reserva de plaza: Reunir los requisitos legales
y reglamentarios para incorporarse al servicio activo.

2.3. Los requisitos exigidos deberán mantenerse a lo largo
del proceso selectivo hasta el momento de toma de posesión
en la plaza de nueva adjudicación.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Solicitudes.
3.1.1. Modelo de instancia: Las solicitudes se ajustarán

al modelo homologado que se publica como Anexo IV, dirigidas
al Ilmo. Sr. Director General de Personal y Servicios (Avda.
de la Constitución, 18, 41071, Sevilla), debiendo presentarse
preferentemente en las Oficinas de Registro de los Centros
Asistenciales y Servicios Centrales del Servicio Andaluz de
Salud, que fueron publicados en la Resolución de 5 de abril
de 1994, de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca (BOJA núm. 51, de 16 de abril). Asimismo, podrán pre-
sentarse en sobre abierto para ser fechadas y selladas por
el funcionario de Correos antes de ser certificado.

3.1.2. El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes, contado a partir del día de publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Una vez finalizado dicho plazo, no se admitirán ni modifi-
caciones de las solicitudes presentadas ni la retirada del
concurso.

3.1.3. Los concursantes deberán indicar en su solicitud,
por orden de preferencia, las vacantes por las que optan, espe-
cificando a tal fin el código con que figuran dichas vacantes
en el Anexo III.

Dicho Anexo contiene los códigos con que figuran las
Hospitalarias, desglosando las vacantes ofertadas en el pre-
sente concurso. Si desean solicitar las resultas que pudieran
producirse habrán de indicar también aquellas Areas Hospi-
talarias de las que no se ofertan plazas, sin perjuicio de lo
dispuesto en la base 3.2.

3.1.4. Serán desestimadas las solicitudes que contengan
alguna enmienda o tachadura, tanto en la instancia como
en alguna de las hojas de petición de vacantes, o en cualquiera
de los documentos anexos, siempre que no se encuentren
salvadas bajo firma.
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3.1.5. Una vez transcurrido el plazo de presentación de
instancias no se tomará en consideración para la resolución
del concurso la pérdida de la condición de personal estatutario
o funcionario del Sistema Nacional de Salud de algún con-
cursante, el cambio de situación a excedencia voluntaria o
jubilación; por lo que, aunque proceda anular posteriormente
la adjudicación de la plaza que se hubiera realizado en favor
de aquél, dicha plaza no podrá ser asignada a ningún otro
concursante.

3.2. Las plazas que pueden adjudicarse por el sistema
de resultas serán aquellas de las Areas Hospitalarias depen-
dientes del Servicio Andaluz de Salud, cuyos propietarios
obtengan plaza en el presente concurso.

3.3. Documentación que deberá acompañar a las soli-
citudes:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento en propie-

dad de la categoría correspondiente del Sistema Nacional de
Salud.

c) Original o fotocopia compulsada de las certificaciones
de todos sus méritos valorables según el baremo que se acom-
paña como Anexo II.

d) Los concursantes que se encuentren en situación de
excedencia voluntaria o en situación de reingreso provisional
al servicio activo, acompañarán a su solicitud fotocopia com-
pulsada de la Resolución de la concesión de dicha excedencia
o reingreso.

4. Orden de prelación para la adjudicación de las plazas.
4.1. Las plazas serán adjudicadas atendiendo a las vacan-

tes solicitadas por los concursantes y al orden determinado
por la puntuación obtenida a tenor del baremo de méritos
que figura como Anexo II de la presente Resolución. Uni-
camente serán valorados los méritos alegados por los soli-
citantes al día de la finalización del plazo de presentación
de solicitudes, que hayan sido suficientemente acreditados.

4.2. En caso de empate en las valoraciones se atenderá
a la mayor puntuación por la experiencia profesional conforme
al baremo, y, de mantenerse la igualdad, se atenderá a la
mayor edad del solicitante.

5. Comisión de Valoración.
5.1. Los miembros de la Comisión deberán encontrarse

en posesión de titulación de igual o superior nivel académico
que la exigida para las plazas convocadas.

5.2. Las organizaciones sindicales, miembros de la Mesa
Sectorial de Sanidad, estarán presentes en la Comisión de
Valoración.

6. Resolución del concurso.
6.1. El Director General de Personal y Servicios del

Servicio Andaluz de Salud, a propuesta de la Comisión de
Valoración, dictará resolución provisional del concurso, que
será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la misma podrá formularse reclamación por los
interesados, en el plazo de quince días hábiles contados a
partir del siguiente al de la publicación de dicha Resolución.

6.2. Las reclamaciones formuladas contra la resolución
provisional serán resueltas, a propuesta de la Comisión de
Valoración, mediante Resolución Definitiva del concurso del
Director General de Personal y Servicios, que igualmente será
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7. Efectos derivados del concurso.
7.1. Las plazas adjudicadas en la Resolución Definitiva

del concurso serán irrenunciables.
El régimen funcional y horario de las mismas se adecuará

a lo dispuesto en las disposiciones vigentes que sean de
aplicación.

7.2. Los concursantes que obtengan plaza deberán cesar
en la que, en su caso, desempeñen dentro de los tres días

hábiles siguientes a aquél en que se publique la Resolución
Definitiva del concurso.

7.3. Toma de posesión. La toma de posesión de la nueva
plaza deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes al
del cese, si las plazas son de la misma localidad; en el plazo
de quince días, si son de distinta localidad del mismo Area
de Salud o en el de un mes, si pertenecen a distinta Area
de Salud. En el caso de que la adjudicación de plazas suponga
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión será
de un mes a contar desde la publicación de la Resolución Defi-
nitiva del concurso.

7.4. Prórroga de toma de posesión. Si así lo permiten las
necesidades del servicio y a petición del interesado, los plazos
a que se refiere el párrafo anterior podrán ser prorrogados por
tiempo no superior a la mitad de su duración inicial.

7.5. Excepto cuando la resolución del concurso implique
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y
en su caso la prórroga del mismo, tendrá la consideración de
servicio activo percibiéndose los correspondientes haberes con
cargo a la plaza de destino.

7.6. Cuando un concursante no tome posesión de su nueva
plaza dentro del plazo posesorio o, en su caso, de su prórroga,
se entenderá que renuncia a la misma y causará baja en su
categoría como personal estatutario, salvo que tal extremo se
produzca por causas suficientemente justificadas, así apreciadas,
previa audiencia del interesado, por la autoridad convocante.
En tal caso, no se tramitará o podrá dejarse sin efecto dicha
baja, debiendo el interesado incorporarse a la nueva plaza tan
pronto como desaparezcan los motivos que imposibilitaron su
toma de posesión.

7.7. Los concursantes que no obtengan plaza en el presente
concurso, salvo los procedentes de reingreso provisional, se man-
tendrán en la situación y destino que ostentan.

7.8. Los participantes en situación de reingreso provisional
en plazas dependientes del Servicio Andaluz de Salud que
habiendo solicitado todas las plazas de la misma categoría con-
vocadas en el Area de Salud, no obtuvieran ninguna de éstas,
podrán optar por obtener nuevo destino provisional en alguna
de las plazas que resulten vacantes como consecuencia de la
Resolución del concurso o por pasar a la situación de excedencia
voluntaria.

ANEXO II

BAREMO DE MERITOS DEL CONCURSO DE TRASLADOS PARA
LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE TELEFO-
NISTAS DEPENDIENTES DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

I. Experiencia.
1. Por cada mes de servicios prestados en la categoría

a la que se concursa en Centros Asistenciales del Sistema Nacio-
nal de Salud: 2 puntos.

2. Por cada mes de servicios prestados en otra categoría
distinta a la que se concursa en Centros Asistenciales del Sistema
Nacional de Salud: 1 punto.

Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán
excluyentes entre sí.

II. Formación.
Serán valoradas las actividades de formación que estén

relacionadas con la categoría a la que se concursa, y hasta
un máximo de 36 puntos, con arreglo al siguiente desglose:

1. Diplomas y Certificaciones obtenidos en cursos impar-
tidos por Servicios de Salud y Consejerías de Salud u homónimas
de las Comunidades Autónomas, Instituto Nacional de la Salud,
Escuelas de Salud Pública o Centros Universitarios:

a) Por cada hora lectiva como docente: 0,40 puntos.
b) Por cada hora lectiva como discente: 0,20 puntos.
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2. Diplomas y Certificaciones obtenidos en cursos impar-
tidos por Sociedades Científicas u Organizaciones Sindicales:

a) Por cada hora lectiva como docente: 0,20 puntos.
b) Por cada hora lectiva como discente: 0,10 puntos.

3. Diplomas y Certificaciones obtenidos en cursos impar-
tidos por Entidades debidamente registradas y entre cuyos fines
se contemple impartir actividades formativas:

a) Por cada hora lectiva como docente: 0,10 puntos.
b) Por cada hora lectiva como discente: 0,05 puntos.
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ANEXO IV

Ver páginas 13.552 a 13.554 del BOJA núm. 133, de
15.11.1997

ANEXO V

Comisión de Valoración Titular:

Presidente: Carmen Gordillo Martínez.
Secretario: Vicenta Alcázar Pancorbo.
Vocales: Ignacio Muñoz Crespillo.
Antonio Fernández Alfonso.
Maximina Martínez Ballesteros.

Comisión de Valoración Suplente:

Presidente: Cristina Salgado Ramalle.
Secretario: Teresa García Fernández.
Vocales: Mercedes Espinosa Castilla.
Joaquín Clement Domene.
Patricia García Roldán.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
curso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes
de Diplomados Universitarios de Enfermería/Ayudantes
Técnicos Sanitarios (DUE/ATS) de Atención Primaria
y Areas Hospitalarias dependientes del Organismo.

Siendo precisa la cobertura de determinadas plazas bási-
cas vacantes, y de conformidad con lo dispuesto con el Decre-
to 232/1997, de 7 de octubre, por el que se regulan los
sistemas de Selección del personal estatutario y de Provisión
de plazas básicas en los Centros Asistenciales del Servicio
Andaluz de Salud, y en el Decreto 220/1997, de 30 de sep-
tiembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público
para 1997 de los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección General, en virtud de las atribuciones
que se le asignan por Decreto 317/1996, de 2 de julio, de
Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio
Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Art. único. Convocar concurso-oposición para cubrir las
1.352 plazas básicas vacantes de DUE/ATS de Atención Pri-
maria y Areas Hospitalarias dependientes del Servicio Andaluz
de Salud que se especifican en el Anexo IV, así como aprobar
las Bases y los Baremos de méritos, contenidos en los Anexos I,
II y III, que regirán la convocatoria, y, en lo no previsto en
las mismas, por las disposiciones vigentes que le sean de
aplicación.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 32.1 del Decre-
to 232/1997, de 7 de octubre, se reservan 111 de las plazas
convocadas para su cobertura por el sistema de Promoción
Interna. En el caso de que las plazas reservadas a este cupo
no se cubran, se acumularán al turno libre.

Del total de plazas convocadas se establece un cupo de
reserva de 41 plazas para su cobertura por personas con
minusvalía con grado de discapacidad igual o superior al 33%,
de conformidad con el Decreto 38/1991, de 19 de enero,
de la Consejería de la Presidencia, correspondiendo las 1.200
restantes al turno libre. En el caso de que las plazas reservadas
a este cupo no se cubran, se acumularán al turno libre.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde

el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de noviembre de 1998.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

ANEXO I

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO-OPOSICION DE
PLAZAS DE DUE/ATS DE ATENCION PRIMARIA Y AREAS
HOSPITALARIAS DEPENDIENTES DEL SERVICIO ANDALUZ

DE SALUD

1. Normas generales.
1.1. El concurso-oposición se regirá por las presentes

bases y, en lo no recogido en éstas, por las disposiciones
normativas que le sean de aplicación.

1.2. A efecto del desarrollo de las presentes pruebas,
se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1.2.1. Los aspirantes sólo podrán participar a través de
uno de los dos sistemas de acceso previstos: Promoción interna
o turno libre.

1.2.2. Las plazas que no se provean por el sistema de
promoción interna se acumularán a las convocadas por el
sistema general de acceso libre.

1.2.3. La adjudicación de las plazas a los aspirantes selec-
cionados se efectuará de acuerdo con la calificación final obte-
nida por éstos, si bien los aprobados que ingresen por el sis-
tema de promoción interna tendrán preferencia para la elección
de plaza sobre los procedentes del sistema de acceso libre.

1.3. En el cupo de reserva para personas con minusvalías
sólo podrán participar aquellos minusválidos con grado de dis-
capacidad igual o superior al 33%. En la prueba selectiva
se establecerá, para las personas con minusvalía que lo soli-
citen, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para su
realización. En el caso de que las plazas reservadas a este
cupo no se cubran, se acumularán al turno libre.

1.4. Las pruebas selectivas constarán de las fases de
oposición y concurso de méritos, y se realizarán con carácter
centralizado.

1.4.1. La fase de oposición, que tendrá carácter elimi-
natorio, consistirá en contestar por escrito un cuestionario de
160 preguntas con 5 respuestas alternativas, siendo sólo una
de ellas la correcta. El contenido de dicho ejercicio se ajustará
al Programa de las pruebas selectivas para el acceso a la
categoría de DUE/ATS de Centros Asistenciales del SAS, apro-
bado mediante Resolución de 22 de julio de 1997 (BOJA
16 de agosto). El tiempo concedido para la realización de
dicho ejercicio será determinado por el Tribunal, no siendo
el mismo inferior a 3 horas.

El ejercicio se valorará de 1 a 100 puntos; dicha pun-
tuación se obtendrá de la aplicación de la siguiente fórmula
matemática: (A — E/4) x 0,625, donde A = núm. de aciertos
y E = núm. de errores. En el supuesto de que el Tribunal
anulara alguna de las preguntas del cuestionario, el coeficiente
multiplicador 0,625 se actualizará en función del número de
preguntas válidas. Para superar el ejercicio habrá de obtenerse,
al menos, el 50% de la puntuación resultante de la media
de las 10 puntuaciones más altas obtenidas por los opositores
en la valoración del ejercicio. Podrán superar la fase de opo-
sición un número de aspirantes superior al de las plazas
convocadas.

1.4.2 . A la fase de concurso, que se regirá por el Baremo
de méritos que se publica como Anexo II de la presente con-
vocatoria, y cuya puntuación máxima será de 100 puntos,
se le sumarán los puntos obtenidos en la fase de oposición,
siempre que en esta última se haya superado la puntuación
mínima necesaria para aprobar, determinando de esta forma
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la puntuación final de cada aspirante y el número de apro-
bados, que no podrá ser superior al de plazas convocadas.

En la fase de concurso, los aspirantes que participen por
el sistema de promoción interna tendrán, asimismo, derecho
a la puntuación adicional que se encuentra regulada en el
Anexo III de la presente Resolución.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

1.4.3. La puntuación obtenida por los aspirantes que
hayan superado la fase de oposición se hará pública, junto
con la valoración de los méritos alegados por los mismos,
en la relación provisional recogida en la base 7.1.1.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se

señalan a continuación, y mantenerlos, en su caso, durante
todo el proceso selectivo:

2.1.1. Ser español o nacional de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a
los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España, sean de aplicación
la libre circulación de trabajadores en los términos en que
ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comu-
nidad Europea.

2.1.2. Estar en posesión del título de Diplomado Uni-
versitario en Enfermería o de Ayudante Técnico Sanitario expe-
dido por el Ministerio de Educación y Ciencia.

2.1.3. No padecer enfermedad ni estar afectado de limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las funciones correspondientes.

2.1.4. No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
funciones públicas.

2.2. Los aspirantes por Promoción Interna deberán reunir
además los siguientes requisitos, en el plazo establecido en
el apartado anterior:

2.2.1. Pertenecer como personal estatutario a un Grupo
de clasificación, igual o inmediatamente inferior, de los esta-
blecidos en el art. 3.º del Real Decreto-Ley 3/1987, de 11
de septiembre, siendo su categoría diferente a la convocada.

2.2.2. Ostentar plaza en propiedad en Centros Asisten-
ciales dependientes del Servicio Andaluz de Salud.

2.2.3. Encontrarse en situación administrativa de servicio
activo, o distinta a la de activo con reserva de plaza, habiendo
completado dos años de servicio con plaza en propiedad en
el Grupo desde el que concursa.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Modelo de instancia: Las solicitudes, que se ajustarán

al modelo de instancia que se publica como Anexo V de la
presente Resolución, tendrán que formularse necesariamente
en el impreso oficial original que será facilitado en los Servicios
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y en las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.

3.2. Para ser admitido a la realización de las pruebas
bastará con que los solicitantes manifiesten y declaren en su
instancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y
condiciones exigidas, referidas a la fecha de expiración del
plazo otorgado para la presentación de solicitudes, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes
o falsedades en las mismas.

Asimismo, los aspirantes habrán de señalar en su solicitud
el sistema por el que concurren a las pruebas selectivas, pro-
moción interna o acceso libre, no pudiendo concurrir por
ambos.

3.3. Los méritos a valorar por el Tribunal, a efectos de
determinar la puntuación en fase de concurso, así como la
puntuación adicional para aquellos aspirantes que participen
por promoción interna deberán ser alegados y acreditados
documentalmente por los aspirantes durante el plazo de pre-
sentación de solicitudes, no tomándose en consideración los
obtenidos o alegados por ellos con posterioridad a la fina-
lización de dicho plazo. Dicha acreditación se realizará median-
te la presentación de fotocopias compulsadas de los títulos,
diplomas o certificados que acrediten los méritos valorables
según los baremos contenidos en los Anexos II y III. En el
supuesto de que solicitada la acreditación de méritos no se
recibiera en tiempo la certificación interesada, los aspirantes
adjuntarán fotocopia compulsada de dicha solicitud, sin per-
juicio de que posteriormente, una vez emitida la certificación
requerida, deba aportarse la misma para su unión al expe-
diente.

3.4. Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo
en la solicitud, así como las adaptaciones posibles de tiempo
y medios que precisan para la realización del ejercicio, que
no podrán desvirtuar el carácter de las pruebas cuya finalidad
es valorar la aptitud de los aspirantes para las funciones propias
de la plaza a la que concursan.

3.5. Los derechos de examen serán, conforme a lo esta-
blecido en el art. 5 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre,
de 3.500 ptas. y se ingresarán en la cuenta restringida de
ingresos SS.CC.-SAS-Pruebas selectivas DUE/ATS número
2103-0722-88-0030015169, de Unicaja.

La solicitud deberá venir sellada o mecanizada por la enti-
dad bancaria correspondiente y se adjuntará a la misma foto-
copia del resguardo del ingreso efectuado; la falta de justi-
ficación del ingreso de los derechos de participación deter-
minará la exclusión del aspirante.

De conformidad con lo previsto en el art. 6 de la
Ley 9/1996, de 26 de diciembre, quedan exentos del pago
de la tasa los solicitantes que acrediten una minusvalía igual
o superior al 33%.

3.6. Remisión de las solicitudes: Las solicitudes se diri-
girán al Ilmo. Sr. Director General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud (Avda. de la Constitución, 18,
41071, Sevilla) con la indicación «Concurso-Oposi-
ción. DUE/ATS».

3.7. Plazo de presentación: El plazo de presentación de
solicitudes será de un mes, contado a partir del día de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3.8. Lugar de presentación: Las solicitudes deberán pre-
sentarse en el Registro de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud (Avda. de la Constitución, núm. 18, 41071,
Sevilla), o de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Salud, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

3.9. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hayan hecho constar en su solicitud. El domicilio que figure
en la misma se considerará el único válido a efectos de noti-
ficaciones, siendo responsabilidad exclusiva del concursante
tanto los errores en la consignación del mismo como la falta
de comunicación de cualquier cambio de domicilio.

3.10. De acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, si la solicitud no reuniera los datos exigidos
o no se aportara la documentación prevista en la base 3.3,
se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días
hábiles, subsane la falta.
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4. Admisión de solicitudes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,

se procederá a publicar en los Tablones de Anuncios de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y Delega-
ciones Provinciales de la Consejería de Salud Resolución del
Director General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se aprueba la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, con expresión, en su caso, de las causas
de exclusión.

4.2. Los aspirantes dispondrán de un plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la Resolución, para formular reclamación contra la misma.
Dichas reclamaciones serán admitidas o rechazadas por medio
de la Resolución que aprueba la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en los Tablones de Anuncios de
los Servicios Centrales y Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Salud, en la que, asimismo, se hará constar el
lugar y fecha de realización del ejercicio.

4.3. Contra esta última Resolución podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la misma.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal que juzgará estas pruebas estará com-

puesto por ocho miembros nombrados por el Director General
de Personal y Servicios, siendo publicada su designación con-
juntamente con la relación provisional de admitidos y exclui-
dos, conforme a lo dispuesto en la Base 4.1 de la presente
convocatoria.

Las Organizaciones Sindicales, miembros de la Mesa Sec-
torial de Sanidad, estarán presentes en el Tribunal Calificador.

Se designará, asimismo, un suplente para cada uno de
los miembros del Tribunal, en los mismos términos que para
los titulares.

Todos los miembros del Tribunal, tanto titulares como
suplentes, deberán encontrarse en posesión de titulación de
igual o superior nivel académico que la exigida para el ingreso
en esta categoría.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de Asesores Especialistas para las pruebas corres-
pondientes al ejercicio de la fase de oposición, limitándose
dichos asesores, que deberán poseer titulación académica de
nivel igual o superior a la exigida por la convocatoria, a prestar
colaboración en sus especialidades técnicas. La designación
de tales asesores será acordada por la Dirección General de
Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir cuando concurran las circunstancias previstas en
el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o cuando en los cinco años anteriores a la fecha
de publicación de la convocatoria hubieran realizado tareas
de preparación de aspirantes para el ingreso en la categoría
convocada, conforme señala el art. 18.1 del Decreto
232/1997, de 7 de octubre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de
los miembros del Tribunal en los casos previstos en el párrafo
anterior y de acuerdo a lo dispuesto en el art. 29 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5.4. El Tribunal adoptará las medidas oportunas en orden
a que el ejercicio escrito de la fase de oposición sea corregido
a la mayor brevedad y sin conocimiento de la identidad del
aspirante.

6. Desarrollo de las pruebas.
6.1. El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio

correspondiente a la fase de oposición de las presentes pruebas
selectivas se establecerá en la Resolución que apruebe la lista

definitiva de admitidos y excluidos, tal y como establece la
Base 4.2.

6.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir
a los aspirantes que acrediten su identidad.

6.3. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de uno o varios de los requisitos necesarios, o que se
han producido variaciones de las circunstancias alegadas en
la solicitud de participación en la convocatoria, deberá pro-
poner al Director General de Personal y Servicios la oportuna
rectificación o exclusión para que éste, previa audiencia al
interesado, resuelva de forma motivada lo que proceda. Contra
esta Resolución podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su notificación al interesado.

6.4. Los aspirantes serán convocados para la realización
del ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos del pro-
ceso selectivo quienes no comparezcan, salvo en caso de fuerza
mayor, debidamente justificados y libremente apreciados por
el Tribunal.

7. Listas de aprobados.
7.1. Relaciones provisional y definitiva.
7.1.1. Concluido el ejercicio de la fase de oposición, el

Tribunal hará pública en los lugares indicados en la Base 4.1
la Relación Provisional de aspirantes que hayan superado
dicha fase, por orden alfabético, haciendo constar la puntua-
ción obtenida por éstos tanto en la fase de concurso como
en la de oposición. La fase de oposición es eliminatoria, por
lo que los opositores que no se hallen incluidos en tal relación
tendrán la consideración de no aptos y, por tanto, resultarán
excluidos del concurso-oposición.

7.1.2. Contra esta Relación Provisional podrá presentarse
reclamación ante el Tribunal, en el plazo de 15 días hábiles
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la relación. Dichas reclamaciones serán admitidas o denegadas
por medio de la Resolución que apruebe la relación definitiva
de aspirantes que superen el concurso-oposición, que será
elevada por el Tribunal a la Dirección General de Personal
y Servicios, siendo ésta vinculante, salvo que se hubiera incurri-
do en defectos esenciales de procedimiento. No podrá decla-
rarse aprobado un número superior de aspirantes al de plazas
ofertadas.

En caso de empate en la puntuación total se dará prioridad
a aquéllos que hayan obtenido mayor puntuación en la fase
de concurso y, en caso de mantenerse la igualdad, se tendrá
en cuenta, en primer lugar, la mayor puntuación obtenida
en el apartado de experiencia profesional de la fase de con-
curso, y en segundo lugar, la mayor puntuación obtenida en
el apartado de formación de dicha fase de concurso. Si per-
sistiera la situación de igualdad tendrá prioridad el afectado
de mayor edad.

7.1.3. El Director General de Personal y Servicios dictará
Resolución, que agota la vía administrativa, por la que se apro-
bará la relación definitiva de aspirantes que han superado las
pruebas selectivas, ordenada según la puntuación alcanzada,
que será la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases
de concurso y oposición, la cual será publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud.

8. Elección de plazas y presentación de documentos.
8.1. En el plazo de 20 días naturales a contar desde

el siguiente a la fecha de publicación de la anterior Resolución,
los aspirantes que figuren en la Relación Definitiva contem-
plada en la Base 7.1.3 deberán efectuar su opción de elección
de plazas, para lo cual procederán a cumplimentar el modelo
de solicitud que les será facilitado en los Servicios Centrales



BOJA núm. 138Página núm. 14.924 Sevilla, 3 de diciembre 1998

y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud
de la Junta de Andalucía.

8.2. Asimismo, los aspirantes declarados aprobados debe-
rán presentar en dicho plazo, ante la Dirección General Per-
sonal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, 41071, Sevilla, la siguiente docu-
mentación:

A) Para los aspirantes que hayan concursado por el sis-
tema de acceso libre:

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
- Fotocopia compulsada del título de Diplomado en Enfer-

mería o ATS expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia
o, en su caso, fotocopia de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado, abonando los correspondientes derechos para
su obtención.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado del servicio, mediante expediente disciplinario, de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

- Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el ejercicio
de sus funciones, expedido por los servicios de Medicina Pre-
ventiva o Medicina Interna de cualquier Centro del Servicio
Andaluz de Salud, INSALUD o de los Organismos correspon-
dientes en aquellas Comunidades Autónomas que tengan
transferidos los Servicios Sanitarios de la Seguridad Social.

B) Para los aspirantes que hayan concursado por el sis-
tema de Promoción Interna:

- Certificación del Organismo del que dependan acredi-
tando su condición y demás circunstancias que consten en
su expediente personal.

- Fotocopia compulsada del título de Diplomado en Enfer-
mería o ATS expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia
o, en su caso, de la justificación acreditativa de haberlo soli-
citado, abonando los correspondientes derechos para su
obtención.

8.3. Los aspirantes que tengan la condición de minus-
válido deberán presentar Certificación de los Organos com-
petentes de la Consejería de Asuntos Sociales, Ministerio de
Asuntos Sociales u Organismo competente en aquellas Comu-
nidades Autónomas que tengan transferidas las competencias
en la materia, que acrediten tal condición y la capacidad para
desempeñar las tareas que correspondan a las plazas objeto
de esta convocatoria.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado, salvo imposibilidad
acreditada, no soliciten plaza, no presenten la documentación
exigida, o del examen de la misma se dedujera que carecen
de alguno de los requisitos señalados en la Base 2, no podrán
ser nombrados Personal Estatutario de plantilla y perderán
los derechos derivados de su participación en las pruebas selec-
tivas, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial. Asimismo, per-
derán dichos derechos los aspirantes que no obtengan plaza
alguna de entre las efectivamente solicitadas.

9. Nombramientos y toma de posesión.
9.1. Finalizado el plazo establecido en la Base 8.1, la

Dirección General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud, mediante Resolución que se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, acordará el nombramiento
de los aspirantes seleccionados, con expresión del destino que
se les adjudica.

9.2. El plazo de toma de posesión será de un mes,
improrrogable, contado a partir del día de publicación de la
citada Resolución en el Boletín de la Junta de Andalucía. Per-

derán los derechos derivados de su participación en las pruebas
selectivas quienes transcurrido dicho plazo no se hayan incor-
porado a su destino, salvo causa de imposibilidad.

9.3. Los nombramientos serán remitidos a las Direcciones
de los Distritos de Atención Primaria y Areas Hospitalarias
del Servicio Andaluz de Salud a las que corresponden las pla-
zas, a efectos de su entrega a los interesados, previa pre-
sentación por parte de los mismos de la declaración de no
encontrarse en situación de incompatibilidad para el desem-
peño de la plaza o bien haber efectuado la opción regulada
en el art. 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, o,
en su caso, la prevista por la Disposición Adicional Décima
del Real Decreto 118/1991, de 25 de enero.

ANEXO II

BAREMO DE MERITOS DEL CONCURSO-OPOSICION
DE DUE/ATS DE ATENCION PRIMARIA Y AREAS

HOSPITALARIAS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

I. Formación (máximo 25 puntos).
La puntuación máxima posible para cada aspirante por

el conjunto de los méritos previstos en este apartado I del
Baremo será de 25 puntos.

I.1. Estudios de la carrera de Ayudante Técnico Sanitario
o Diplomado Universitario de Enfermería:

a) Por cada matrícula de honor: 6 puntos.
b) Por cada sobresaliente: 4 puntos.
c) Por cada notable: 2 puntos.

No se valorarán las asignaturas de Idioma, Religión, Etica,
Formación Política ni Educación Física. La suma de las pun-
tuaciones se dividirá por el número total de asignaturas de
la carrera, expresando el cociente con los dos primeros deci-
males obtenidos.

I.2. Premio Fin de Carrera: 2 puntos.
I.3. Por título de Especialista de categoría sanitaria del

Grupo B, relacionado con la plaza a la que se concursa, salvo
la que, en su caso, sea requisito para concursar:

a) De dos años de duración: 2 puntos.
b) De un año de duración: 1 punto.

I.4. Otras actividades de formación postgraduada. Serán
valorados en este apartado, hasta un máximo de 15 puntos,
los siguientes títulos y diplomas:

a) Diploma en Sanidad y/o cursos homologados en Salud
Pública, en Administración Sanitaria, o en materias relacio-
nadas con la categoría de las plazas a las que se opta, impar-
tidos por Escuelas de Salud Pública homologadas por los Minis-
terios de Sanidad, nacional o extranjeros, Centros Universi-
tarios o Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas.
Por cada 100 horas completas: 2 puntos.

b) Por asistencia a cursos relacionados con la categoría
de las plazas a las que se opta, impartidos por Servicios de
Salud de las Comunidades Autónomas, Organizaciones Sin-
dicales o Entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas
y entre cuyos fines se contemple impartir actividades forma-
tivas. Por cada 10 horas completas: 0,1 punto.

II. Experiencia profesional (máximo 60 puntos).
La puntuación máxima posible para cada aspirante por

el conjunto de los méritos previstos en este apartado II del
baremo será de 60 puntos.
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II.1. Por cada mes de servicios prestados como DUE/ATS
en Centros Asistenciales del Sistema Nacional de Salud o en
país extranjero en virtud de Convenio o Acuerdo de Asistencia
Sanitaria en dicho país y cuyo desempeño haya sido expre-
samente autorizado por el Ministerio de Sanidad o por la res-
pectiva Consejería de las Comunidades Autónomas: 0,5
puntos.

II.2. Por cada mes de servicios prestados como personal
sanitario de Grupo B en distinta categoría a la de DUE/ATS
en Centros Asistenciales del Sistema Nacional de Salud o en
país extranjero en virtud de Convenio o Acuerdo de Asistencia
sanitaria en dicho país y cuyo desempeño haya sido expre-
samente autorizado por el Ministerio de Sanidad o por la res-
pectiva Consejería de las Comunidades Autónoma: 0,1 punto.

Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán
excluyentes entre sí.

II.3. Por cada cuatro fines de semana, u ocho días festivos,
prestados como DUE/ATS de refuerzo que exclusivamente pres-
te servicios los fines de semana o festivos en servicios de
Atención Primaria o Especializada se contabilizará un mes
de servicios prestados.

III. Otras actividades (máximo 15 puntos).
La puntuación máxima posible para cada aspirante por

el conjunto de los méritos previstos en este apartado III del
baremo será de 15 puntos.

III.1. Por servicios prestados en régimen de dedicación
exclusiva como profesor en Escuela Universitaria relacionada
con la plaza objeto de concurso, y hasta un máximo de 5
puntos. Por cada curso académico: 2 puntos.

III.2. Por cada mes de servicios prestados desempeñando
funciones de ordenación y planificación de los servicios sani-
tarios ocupando puestos directivos o cargos intermedios en
el Sistema Nacional de Salud, hasta un máximo de 6 puntos:
0,10 puntos.

Los apartados II.1, II.2, II.3, III.1 y III.2 serán excluyentes
entre sí para los servicios prestados en el mismo período de
tiempo.

III.3. Por servicios prestados como docente en la forma-
ción postgraduada de profesionales sanitarios impartida por
Centros de la Administración Pública, y hasta un máximo de
1 punto. Por cada 100 horas docentes: 0,15 puntos.

III.4. Por trabajos científicos y de investigación publicados,
así como por aportaciones a reuniones y congresos científicos,
y en función de la aportación del interesado a los mismos,
de su rigor científico o investigador, y de su relación con la
plaza convocada, el Tribunal valorará según su criterio y hasta
un máximo de 5 puntos:

a) Por cada libro completo: Hasta 4 puntos.
b) Por cada capítulo de libro: Hasta 1 punto.
c) Por cada artículo publicado en revistas: Hasta

0,5 puntos.
d) Por cada Ponencia a Reuniones y Congresos: Hasta

0,5 puntos.
e) Por cada comunicación o póster a Reuniones y Con-

gresos: Hasta 0,25 puntos.

III.5. Por ostentar la condición de funcionario de carrera
de las Administraciones Públicas en Cuerpo, escala o plaza
de carácter sanitario de Grupo B: 1 punto.

III.6. Por cada seis meses de servicios prestados desem-
peñando plaza de coordinación y dirección en programas de
cooperación internacional en virtud de convenios o acuerdos
de asistencia sanitaria organizados o autorizados por la Admi-
nistración Pública, hasta un máximo de 1 punto: 0,2 puntos.

III.7. Por servicios prestados como docentes en los cursos
recogidos en el apartado I.4 y hasta un máximo de 1 punto.
Por cada 100 horas: 0,25 puntos.

III.8. Por ser miembro de las distintas Comisiones de
Garantía de Calidad constituidas en Centros Sanitarios Públi-
cos, hasta un máximo de 0,25 puntos. Por cada año:
0,05 puntos.

III.9. Por cada beca de estudio y/o investigación de Orga-
nismos Oficiales relacionadas con la plaza a la que se opta,
y hasta un máximo de 2 puntos: 1 punto.

ANEXO III

BAREMO DE MERITOS DE APLICACION A LOS ASPIRANTES
POR EL SISTEMA DE PROMOCION INTERNA

El máximo de la puntuación adicional para los partici-
pantes por el sistema de promoción interna será de 25 puntos.

Por cada mes de servicios prestados ocupando plaza con
destino definitivo en la categoría de procedencia:

a) Desempeñando plaza de personal sanitario de Gru-
po B: 0,20 puntos.

b) Desempeñando plaza de personal sanitario de Grupo
distinto al B: 0,15 puntos.

c) Desempeñando plaza de personal no sanitario de Gru-
po B: 0,10 puntos.

d) Desempeñando plaza de personal no sanitario de Gru-
po C: 0,05 puntos.

Los servicios prestados sólo podrán ser baremados por
uno de los apartados anteriores, siendo incompatibles entre
sí en el mismo período de tiempo.
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RESOLUCION de 26 de noviembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
curso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes
de Auxiliares de Enfermería de Atención Primaria y
Areas Hospitalarias dependientes del Organismo.

Siendo precisa la cobertura de determinadas plazas bási-
cas vacantes, y de conformidad con lo dispuesto con el Decre-
to 232/1997, de 7 de octubre, por el que se regulan los
sistemas de selección del personal estatutario y de provisión
de plazas básicas en los Centros Asistenciales del Servicio
Andaluz de Salud, y en el Decreto 220/1997, de 30 de sep-
tiembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público
para 1997 de los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección General, en virtud de las atribuciones
que se le asignan por Decreto 317/1996, de 2 de julio, de
Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio
Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Art. único. Convocar concurso-oposición para cubrir las
953 plazas básicas vacantes de Auxiliares de Enfermería de
Atención Primaria y Areas Hospitalarias dependientes del Ser-
vicio Andaluz de Salud que se especifican en el Anexo IV,
así como aprobar las Bases y los Baremos de méritos, con-
tenidos en los Anexos I, II y III, que regirán la convocatoria,
y, en lo no previsto en las mismas, por las disposiciones vigen-
tes que le sean de aplicación.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 32.1 del Decre-
to 232/1997, de 7 de octubre, se reservan 114 de las plazas
convocadas para su cobertura por el sistema de Promoción
Interna. En el caso de que las plazas reservadas a este cupo
no se cubran, se acumularán al turno libre.

Del total de plazas convocadas se establece un cupo de
reserva de 29 plazas para su cobertura por personas con
minusvalía con grado de discapacidad igual o superior al 33%,
de conformidad con el Decreto 38/1991, de 19 de enero,
de la Consejería de la Presidencia, correspondiendo las 810
restantes al turno libre. En el caso de que las plazas reservadas
a este cupo no se cubran, se acumularán al turno libre.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de noviembre de 1998.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

ANEXO I

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO-OPOSICION DE
PLAZAS DE AUXILIARES DE ENFERMERIA DE ATENCION
PRIMARIA Y AREAS HOSPITALARIAS DEPENDIENTES DEL

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

1. Normas generales.
1.1. El concurso-oposición se regirá por las presentes

bases y, en lo no recogido en éstas, por las disposiciones
normativas que le sean de aplicación.

1.2. A efecto del desarrollo de las presentes pruebas,
se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1.2.1. Los aspirantes sólo podrán participar a través de
uno de los dos sistemas de acceso previstos: Promoción interna
o turno libre.

1.2.2. Las plazas que no se provean por el sistema de
promoción interna se acumularán a las convocadas por el
sistema general de acceso libre.

1.2.3. La adjudicación de las plazas a los aspirantes selec-
cionados se efectuará de acuerdo con la calificación final obte-
nida por éstos, si bien los aprobados que ingresen por el sis-
tema de promoción interna tendrán preferencia para la elección
de plaza sobre los procedentes del sistema de acceso libre.

1.3. En el cupo de reserva para personas con minusvalías
sólo podrán participar aquellos minusválidos con grado de dis-
capacidad igual o superior al 33%. En la prueba selectiva
se establecerá, para las personas con minusvalía que lo soli-
citen, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para su
realización. En el caso de que las plazas reservadas a este
cupo no se cubran, se acumularán al turno libre.

1.4. Las pruebas selectivas constarán de las fases de
oposición y concurso de méritos, y se realizarán con carácter
centralizado.

1.4.1. La fase de oposición, que tendrá carácter elimi-
natorio, consistirá en contestar por escrito un cuestionario de
160 preguntas con 5 respuestas alternativas, siendo sólo una
de ellas la correcta. El contenido de dicho ejercicio se ajustará
al Programa de las pruebas selectivas para el acceso a la
categoría de Auxiliares de Enfermería de Centros Asistenciales
del SAS, aprobado mediante Resolución de 22 de julio de
1997 (BOJA de 16 de agosto). El tiempo concedido para
la realización de dicho ejercicio será determinado por el Tri-
bunal, no siendo el mismo inferior a 3 horas.

El ejercicio se valorará de 1 a 100 puntos; dicha pun-
tuación se obtendrá de la aplicación de la siguiente fórmula
matemática: (A — E/4) x 0,625, donde A = núm. de aciertos
y E = núm. de errores. En el supuesto de que el Tribunal
anulara alguna de las preguntas del cuestionario, el coeficiente
multiplicador 0,625 se actualizará en función del número de
preguntas válidas. Para superar el ejercicio habrá de obtenerse,
al menos, el 50% de la puntuación resultante de la media
de las 10 puntuaciones más altas obtenidas por los opositores
en la valoración del ejercicio. Podrán superar la fase de opo-
sición un número de aspirantes superior al de las plazas
convocadas.

1.4.2. A la fase de concurso, que se regirá por el Baremo
de méritos que se publica como Anexo II de la presente con-
vocatoria, y cuya puntuación máxima será de 100 puntos,
se le sumarán los puntos obtenidos en la fase de oposición,
siempre que en esta última se haya superado la puntuación
mínima necesaria para aprobar, determinando de esta forma
la puntuación final de cada aspirante y el número de apro-
bados, que no podrá ser superior al de plazas convocadas.

En la fase de concurso, los aspirantes que participen por
el sistema de promoción interna tendrán, asimismo, derecho
a la puntuación adicional que se encuentra regulada en el
Anexo III de la presente Resolución.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

1.4.3. La puntuación obtenida por los aspirantes que
hayan superado la fase de oposición se hará pública, junto
con la valoración de los méritos alegados por los mismos,
en la relación provisional recogida en la base 7.1.1.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se

señalan a continuación, y mantenerlos, en su caso, durante
todo el proceso selectivo:

2.1.1. Ser español o nacional de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a
los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España, sean de aplicación
la libre circulación de trabajadores en los términos en que
ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comu-
nidad Europea.
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2.1.2. Estar en posesión del título de Técnico Auxiliar
de Clínica (Formación Profesional de Primer Grado, Rama
Sanitaria), o de Técnico Auxiliar de Enfermería (Módulo Pro-
fesional nivel 2, Rama Sanitaria) o de Técnico en Cuidados
Auxiliares de Enfermería (Formación Profesional de Grado
Medio, Rama Sanitaria) expedido por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia.

2.1.3. No padecer enfermedad ni estar afectado de limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las funciones correspondientes.

2.1.4. No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
funciones públicas.

2.2. Los aspirantes por Promoción Interna deberán reunir
además los siguientes requisitos, en el plazo establecido en
el apartado anterior:

2.2.1. Pertenecer como personal estatutario a un Grupo
de clasificación, igual o inmediatamente inferior, de los esta-
blecidos en el art. 3.º del Real Decreto-Ley 3/1987, de 11
de septiembre, siendo su categoría diferente a la convocada.

2.2.2. Ostentar plaza en propiedad en Centros Asisten-
ciales dependientes del Servicio Andaluz de Salud.

2.2.3. Encontrarse en situación administrativa de servicio
activo, o distinta a la de activo con reserva de plaza, habiendo
completado dos años de servicio con plaza en propiedad en
el Grupo desde el que concursa.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Modelo de instancia: Las solicitudes, que se ajustarán

al modelo de instancia que se publica como Anexo V de la
presente Resolución, tendrán que formularse necesariamente
en el impreso oficial original que será facilitado en los Servicios
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y en las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.

3.2. Para ser admitido a la realización de las pruebas
bastará con que los solicitantes manifiesten y declaren en su
instancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y
condiciones exigidas, referidas a la fecha de expiración del
plazo otorgado para la presentación de solicitudes, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes
o falsedades en las mismas.

Asimismo, los aspirantes habrán de señalar en su solicitud
el sistema por el que concurren a las pruebas selectivas, pro-
moción interna o acceso libre, no pudiendo concurrir por
ambos.

3.3. Los méritos a valorar por el Tribunal, a efectos de
determinar la puntuación en fase de concurso, así como la
puntuación adicional para aquellos aspirantes que participen
por promoción interna deberán ser alegados y acreditados
documentalmente por los aspirantes durante el plazo de pre-
sentación de solicitudes, no tomándose en consideración los
obtenidos o alegados por ellos con posterioridad a la fina-
lización de dicho plazo. Dicha acreditación se realizará median-
te la presentación de fotocopias compulsadas de los títulos,
diplomas o certificados que acrediten los méritos valorables
según los baremos contenidos en los Anexos II y III. En el
supuesto de que solicitada la acreditación de méritos no se
recibiera en tiempo la certificación interesada, los aspirantes
adjuntarán fotocopia compulsada de dicha solicitud, sin per-
juicio de que posteriormente, una vez emitida la certificación
requerida, deba aportarse la misma para su unión al expe-
diente.

3.4. Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo
en la solicitud, así como las adaptaciones posibles de tiempo
y medios que precisan para la realización del ejercicio, que
no podrán desvirtuar el carácter de las pruebas cuya finalidad

es valorar la aptitud de los aspirantes para las funciones propias
de la plaza a la que concursan.

3.5. Los derechos de examen serán, conforme a lo esta-
blecido en el art. 5 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre,
de 1.500 ptas. y se ingresarán en la cuenta restringida de
ingresos SS.CC.-SAS-Pruebas Selectivas Aux. Enfermería
número 2103-0722-81-0030015150, de Unicaja.

La solicitud deberá venir sellada o mecanizada por la enti-
dad bancaria correspondiente y se adjuntará a la misma foto-
copia del resguardo del ingreso efectuado; la falta de justi-
ficación del ingreso de los derechos de participación deter-
minará la exclusión del aspirante.

De conformidad con lo previsto en el art. 6 de la
Ley 9/1996, de 26 de diciembre, quedan exentos del pago
de la tasa los solicitantes que acrediten una minusvalía igual
o superior al 33%.

3.6. Remisión de las solicitudes: Las solicitudes se diri-
girán al Ilmo. Sr. Director General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud (Avda. de la Constitución, 18,
41071, Sevilla) con la indicación «Concurso-Oposición. Auxi-
liares de Enfermería».

3.7. Plazo de presentación: El plazo de presentación de
solicitudes será de un mes, contado a partir del día de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3.8. Lugar de presentación: Las solicitudes deberán pre-
sentarse en el Registro de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud (Avda. de la Constitución, núm. 18, 41071,
Sevilla), o de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Salud, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

3.9. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hayan hecho constar en su solicitud. El domicilio que figure
en la misma se considerará el único válido a efectos de noti-
ficaciones, siendo responsabilidad exclusiva del concursante
tanto los errores en la consignación del mismo como la falta
de comunicación de cualquier cambio de domicilio.

3.10. De acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, si la solicitud no reuniera los datos exigidos
o no se aportara la documentación prevista en la base 3.3,
se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días
hábiles, subsane la falta.

4. Admisión de solicitudes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,

se procederá a publicar en los Tablones de Anuncios de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y Delega-
ciones Provinciales de la Consejería de Salud Resolución del
Director General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se aprueba la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, con expresión, en su caso, de las causas
de exclusión.

4.2. Los aspirantes dispondrán de un plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la Resolución, para formular reclamación contra la misma.
Dichas reclamaciones serán admitidas o rechazadas por medio
de la Resolución que aprueba la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en los Tablones de Anuncios de
los Servicios Centrales y Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Salud, en la que, asimismo, se hará constar el
lugar y fecha de realización del ejercicio.

4.3. Contra esta última Resolución podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la misma.
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5. Tribunal.
5.1. El Tribunal que juzgará estas pruebas estará com-

puesto por ocho miembros nombrados por el Director General
de Personal y Servicios, siendo publicada su designación con-
juntamente con la relación provisional de admitidos y exclui-
dos, conforme a lo dispuesto en la Base 4.1 de la presente
convocatoria.

Las Organizaciones Sindicales, miembros de la Mesa Sec-
torial de Sanidad, estarán presentes en el Tribunal Calificador.

Se designará, asimismo, un suplente para cada uno de
los miembros del Tribunal, en los mismos términos que para
los titulares.

Todos los miembros del Tribunal, tanto titulares como
suplentes, deberán encontrarse en posesión de titulación de
igual o superior nivel académico que la exigida para el ingreso
en esta categoría.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de Asesores Especialistas para las pruebas corres-
pondientes al ejercicio de la fase de oposición, limitándose
dichos asesores, que deberán poseer titulación académica de
nivel igual o superior a la exigida por la convocatoria, a prestar
colaboración en sus especialidades técnicas. La designación
de tales asesores será acordada por la Dirección General de
Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir cuando concurran las circunstancias previstas en
el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o cuando en los cinco años anteriores a la fecha
de publicación de la convocatoria hubieran realizado tareas
de preparación de aspirantes para el ingreso en la categoría
convocada, conforme señala el art. 18.1 del Decreto
232/1997, de 7 de octubre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de
los miembros del Tribunal en los casos previstos en el párrafo
anterior y de acuerdo a lo dispuesto en el art. 29 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5.4. El Tribunal adoptará las medidas oportunas en orden
a que el ejercicio escrito de la fase de oposición sea corregido
a la mayor brevedad y sin conocimiento de la identidad del
aspirante.

6. Desarrollo de las pruebas.
6.1. El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio

correspondiente a la fase de oposición de las presentes pruebas
selectivas se establecerá en la Resolución que apruebe la lista
definitiva de admitidos y excluidos, tal y como establece la
Base 4.2.

6.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir
a los aspirantes que acrediten su identidad.

6.3. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de uno o varios de los requisitos necesarios, o que se
han producido variaciones de las circunstancias alegadas en
la solicitud de participación en la convocatoria, deberá pro-
poner al Director General de Personal y Servicios la oportuna
rectificación o exclusión para que éste, previa audiencia al
interesado, resuelva de forma motivada lo que proceda. Contra
esta Resolución podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su notificación al interesado.

6.4. Los aspirantes serán convocados para la realización
del ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos del pro-
ceso selectivo quienes no comparezcan, salvo en caso de fuerza
mayor, debidamente justificados y libremente apreciados por
el Tribunal.

7. Listas de aprobados.
7.1. Relaciones provisional y definitiva.

7.1.1. Concluido el ejercicio de la fase de oposición, el
Tribunal hará pública en los lugares indicados en la Base 4.1
la Relación Provisional de aspirantes que hayan superado
dicha fase, por orden alfabético, haciendo constar la puntua-
ción obtenida por éstos tanto en la fase de concurso como
en la de oposición. La fase de oposición es eliminatoria, por
lo que los opositores que no se hallen incluidos en tal relación
tendrán la consideración de no aptos y, por tanto, resultarán
excluidos del concurso-oposición.

7.1.2. Contra esta Relación Provisional podrá presentarse
reclamación ante el Tribunal, en el plazo de 15 días hábiles
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la relación. Dichas reclamaciones serán admitidas o denegadas
por medio de la Resolución que apruebe la relación definitiva
de aspirantes que superen el concurso-oposición, que será
elevada por el Tribunal a la Dirección General de Personal
y Servicios, siendo ésta vinculante, salvo que se hubiera incurri-
do en defectos esenciales de procedimiento. No podrá decla-
rarse aprobado un número superior de aspirantes al de plazas
ofertadas.

En caso de empate en la puntuación total se dará prioridad
a aquéllos que hayan obtenido mayor puntuación en la fase
de concurso y, en caso de mantenerse la igualdad, se tendrá
en cuenta, en primer lugar, la mayor puntuación obtenida
en el apartado de experiencia profesional de la fase de con-
curso, y en segundo lugar, la mayor puntuación obtenida en
el apartado de formación de dicha fase de concurso. Si per-
sistiera la situación de igualdad tendrá prioridad el afectado
de mayor edad.

7.1.3. El Director General de Personal y Servicios dictará
Resolución, que agota la vía administrativa, por la que se apro-
bará la relación definitiva de aspirantes que han superado las
pruebas selectivas, ordenada según la puntuación alcanzada,
que será la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases
de concurso y oposición, la cual será publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud.

8. Elección de plazas y presentación de documentos.
8.1. En el plazo de 20 días naturales a contar desde

el siguiente a la fecha de publicación de la anterior Resolución,
los aspirantes que figuren en la Relación Definitiva contem-
plada en la Base 7.1.3 deberán efectuar su opción de elección
de plazas, para lo cual procederán a cumplimentar el modelo
de solicitud que les será facilitado en los Servicios Centrales
y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud
de la Junta de Andalucía.

8.2. Asimismo, los aspirantes declarados aprobados debe-
rán presentar en dicho plazo, ante la Dirección General Per-
sonal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, 41071, Sevilla, la siguiente docu-
mentación:

A) Para los aspirantes que hayan concursado por el sis-
tema de acceso libre:

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
- Fotocopia compulsada del título de Técnico Auxiliar de

Clínica (Formación Profesional de Primer Grado, Rama Sani-
taria), o de Técnico Auxiliar de Enfermería (Módulo Profesional
nivel 2, Rama Sanitaria) o de Técnico en Cuidados Auxiliares
de Enfermería (Formación Profesional de Grado Medio, Rama
Sanitaria) expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia
o, en su caso, fotocopia de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado, abonando los correspondientes derechos para
su obtención.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado del servicio, mediante expediente disciplinario, de nin-



BOJA núm. 138Página núm. 14.932 Sevilla, 3 de diciembre 1998

guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

- Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el ejercicio
de sus funciones, expedido por los servicios de Medicina Pre-
ventiva o Medicina Interna de cualquier Centro del Servicio
Andaluz de Salud, INSALUD o de los Organismos correspon-
dientes en aquellas Comunidades Autónomas que tengan
transferidos los Servicios Sanitarios de la Seguridad Social.

B) Para los aspirantes que hayan concursado por el sis-
tema de Promoción Interna:

- Certificación del Organismo del que dependan acredi-
tando su condición y demás circunstancias que consten en
su expediente personal.

- Fotocopia compulsada del título de Técnico Auxiliar de
Clínica (Formación Profesional de Primer Grado, Rama Sani-
taria), o de Técnico Auxiliar de Enfermería (Módulo Profesional
nivel 2, Rama Sanitaria) o de Técnico en Cuidados Auxiliares
de Enfermería (Formación Profesional de Grado Medio, Rama
Sanitaria) expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia
o, en su caso, fotocopia de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado, abonando los correspondientes derechos para
su obtención.

8.3. Los aspirantes que tengan la condición de minus-
válido deberán presentar Certificación de los Organos com-
petentes de la Consejería de Asuntos Sociales, Ministerio de
Asuntos Sociales u Organismo competente en aquellas Comu-
nidades Autónomas que tengan transferidas las competencias
en la materia, que acrediten tal condición y la capacidad para
desempeñar las tareas que correspondan a las plazas objeto
de esta convocatoria.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado, salvo imposibilidad
acreditada, no soliciten plaza, no presenten la documentación
exigida, o del examen de la misma se dedujera que carecen
de alguno de los requisitos señalados en la Base 2, no podrán
ser nombrados Personal Estatutario de plantilla y perderán
los derechos derivados de su participación en las pruebas selec-
tivas, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial. Asimismo, per-
derán dichos derechos los aspirantes que no obtengan plaza
alguna de entre las efectivamente solicitadas.

9. Nombramientos y toma de posesión.
9.1. Finalizado el plazo establecido en la Base 8.1, la

Dirección General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud, mediante Resolución que se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, acordará el nombramiento
de los aspirantes seleccionados, con expresión del destino que
se les adjudica.

9.2. El plazo de toma de posesión será de un mes,
improrrogable, contado a partir del día de publicación de la
citada Resolución en el Boletín de la Junta de Andalucía. Per-
derán los derechos derivados de su participación en las pruebas
selectivas quienes, transcurrido dicho plazo no se hayan incor-
porado a su destino, salvo causa de imposibilidad.

9.3. Los nombramientos serán remitidos a las Direcciones
de los Distritos de Atención Primaria y Areas Hospitalarias
del Servicio Andaluz de Salud a las que corresponden las pla-
zas, a efectos de su entrega a los interesados, previa pre-
sentación por parte de los mismos de la declaración de no
encontrarse en situación de incompatibilidad para el desem-
peño de la plaza o bien haber efectuado la opción regulada
en el art. 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre o, en
su caso, la prevista por la Disposición Adicional Décima del
Real Decreto 118/1991, de 25 de enero.

ANEXO II

BAREMO DE MERITOS DEL CONCURSO-OPOSICION DE
AUXILIARES DE ENFERMERIA DE ATENCION PRIMARIA Y
AREAS HOSPITALARIAS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

I. Formación (máximo 25 puntos).
La puntuación máxima posible para cada aspirante por

el conjunto de los méritos previstos en este apartado I del
Baremo será de 25 puntos.

I.1. Estudios de Técnico Auxiliar de Clínica (Formación
Profesional de Primer Grado, Rama Sanitaria), siempre que
el título se haya obtenido mediante la superación de los dos
cursos académicos de las enseñanzas escolarizadas:

a) Por cada curso con calificación media de matrícula
de honor en el área de conocimientos tecnológicos y prácticos:
8 puntos.

b) Por cada curso con calificación media de sobresaliente
en el área de conocimientos tecnológicos y prácticos: 6 puntos.

c) Por cada curso con calificación media de notable en
el área de conocimientos tecnológicos y prácticos: 4 puntos.

I.2. Estudios de Técnico Auxiliar de Enfermería (Módulo
Profesional nivel 2, Rama Sanitaria) o de Técnico en Cuidados
Auxiliares de Enfermería (Formación Profesional de Grado
Medio, Rama Sanitaria):

a) Por cada curso con calificación media de matrícula
de honor: 8 puntos..

b) Por cada curso con calificación media de sobresaliente:
6 puntos.

c) Por cada curso con calificación media de notable:
4 puntos.

La suma de las puntuaciones se dividirá por el número
total de cursos evaluados, expresando el cociente con los dos
primeros decimales obtenidos.

I.3. Título de Técnico Auxiliar de Clínica (FP1) obtenido
por la vía de las pruebas no escolarizadas, de acuerdo con
lo establecido en la Orden de 8 de marzo de 1977, la cali-
ficación de matrícula de honor, sobresaliente o notable en
el área de conocimientos tecnológicos y prácticos se valorará,
respectivamente, con 8, 6 ó 4 puntos.

Las valoraciones de los apartados I.1, I.2 y I.3 son exclu-
yentes entre sí.

I.4. Por asistencia a cursos relacionados con la categoría
de las plazas a las que se opta, impartidos por Escuelas de
Salud Pública homologadas por los Ministerios de Sanidad,
nacional o extranjeros, Centros Universitarios, Servicios de
Salud de las Comunidades Autónomas, Organizaciones Sin-
dicales o entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas
y entre cuyos fines se contemple impartir actividades forma-
tivas: Por cada hora completa: 0,025 puntos.

II. Experiencia profesional (máximo 60 puntos).
La puntuación máxima posible para cada aspirante por

el conjunto de los méritos previstos en este apartado II del
baremo será de 60 puntos.

II.1. Por cada mes de servicios prestados como Auxiliar de
Enfermería en Centros Asistenciales del Sistema Nacional de
Salud o en país extranjero en virtud de Convenio o Acuerdo
de Asistencia Sanitaria en dicho país y cuyo desempeño haya
sido expresamente autorizado por el Ministerio de Sanidad o
por la respectiva Consejería de las Comunidades Autónomas:
0,5 puntos.

Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán
excluyentes entre sí.
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III. Otras actividades (máximo 15 puntos).
La puntuación máxima posible para cada aspirante por

el conjunto de los méritos previstos en este apartado III del
baremo será de 15 puntos.

III.1. Por trabajos científicos y de investigación publicados,
así como por aportaciones a reuniones y congresos científicos,
y en función de la aportación del interesado a los mismos,
de su rigor científico o investigador, y de su relación con la
plaza convocada, el Tribunal valorará según su criterio y hasta
un máximo de 5 puntos:

a) Por cada libro completo: Hasta 4 puntos.
b) Por cada capítulo de libro: Hasta 1 punto.
c) Por cada artículo publicado en revistas: Hasta

0,5 puntos.
d) Por cada Ponencia a Reuniones y Congresos: Hasta

0,5 puntos.
e) Por cada comunicación o póster a Reuniones y Con-

gresos: Hasta 0,25 puntos.

III.2. Por ostentar la condición de funcionario de carrera
de las Administraciones Públicas en Cuerpo, escala o plaza
de carácter sanitario de Grupo D: 2 puntos.

III.3. Por cada seis meses de servicios prestados desem-
peñando plaza de coordinación y dirección en programas de
cooperación internacional en virtud de convenios o acuerdos
de asistencia sanitaria organizados o autorizados por la Admi-
nistración Pública, hasta un máximo de 3 punto: 1 punto.

III.4. Por servicios prestados como docentes en los cursos
recogidos en el apartado I.4 y hasta un máximo de 5 puntos:
Por cada 100 horas: 1 punto.

ANEXO III

BAREMO DE MERITOS DE APLICACION A LOS ASPIRANTES
POR EL SISTEMA DE PROMOCION INTERNA

El máximo de la puntuación adicional para los partici-
pantes por el sistema de promoción interna será de 25 puntos.

Por cada mes de servicios prestados ocupando plaza con
destino definitivo en la categoría de procedencia:

a) Desempeñando plaza de personal no sanitario de Gru-
po D: 0,10 puntos.

b) Desempeñando plaza de personal no sanitario de Gru-
po E: 0,05 puntos.

Los servicios prestados sólo podrán ser baremados por
uno de los apartados anteriores, siendo incompatibles entre
sí en el mismo periodo de tiempo.

Ver Anexo V en páginas 14.927 y 14.928 de este mismo
número

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 9 de noviembre de 1998, de
la Dirección General de Universidades e Investigación,
por la que se adjudican las Ayudas a la Investigación,
en Universidades y Centros de Investigación de Anda-
lucía, convocadas por Orden que se cita.

Vista la propuesta presentada por la Comisión de Eva-
luación Científica y Tecnológica de Andalucía y de acuerdo
con lo establecido en el artículo 4.º, punto 4.1 de la Orden

de 25 de julio de 1997, BOJA núm. 96, de 19 de agosto
de 1997, por la que se convoca concurso público para la
adjudicación de Ayudas a la Investigación, en Universidades
y Centros de Investigación en Andalucía, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Adjudicar las Ayudas a la Investigación.
Se adjudican las Ayudas a la Investigación a los bene-

ficiarios que figuran en el Anexo I, los cuales han sido evaluados
conforme a lo establecido en los artículos 4.º y 5.º de la pre-
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citada Orden y al baremo de selección acordado por la Comi-
sión de Evaluación Científica y Tecnológica .

Segundo. Notificar a los beneficiarios lo siguiente:
Los beneficiarios de la subvención tendrán las obligacio-

nes siguientes, en base a lo estipulado en el artículo 105
de la Ley General 5/83, de 19 de julio, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (LGHPCA):

a) Realizar la actividad objeto de la subvención.
b) Justificar, en el plazo de cuatro meses, a partir del

recibo de la subvención, ante la entidad colaboradora, la rea-
lización de la finalidad para la que se concedió la subvención
y de la aplicación de los fondos recibidos.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la Consejería de Educación y Ciencia o por la entidad
colaboradora, y a las de control financiero que corresponden
a la Intervención General de la Junta de Andalucía y a las
previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la
Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Comunicar a la Consejería de Educación y Ciencia
la obtención de subvenciones o ayudas para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera otra Administración Pública
o ente público o privado, nacional o internacional.

e) Estar informado de que el importe de la subvención
o ayuda, en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, ais-
ladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas,
supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

Tercero. Notificar a las entidades colaboradoras lo siguiente:
En base a lo establecido en el artículo 106 de la LGHPCA,

las entidades colaboradoras tendrán las siguientes obliga-
ciones:

a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de
acuerdo con las normas reguladoras de la subvención o ayuda.

b) Verificar el cumplimiento y efectividad de las condi-
ciones determinantes para su otorgamiento.

c) Justificar, en el plazo de seis meses del recibo de
la subvención, la aplicación de los fondos recibidos ante la
Consejería de Educación y Ciencia y, en su caso, entregar
una certificación detallada de las justificaciones presentadas
por los beneficiarios.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que,
respecto a la gestión de dichos fondos, pueda efectuar la Con-
sejería de Educación y Ciencia, a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

e) Colaborar en el reintegro de las subvenciones otor-
gadas, así como de los intereses de demora, en los supuestos
en que concurran causas que lo justifiquen, y conforme a
las reglas que se establezcan.

Cuarto. Notificar posibilidades de reintegro.
En base a lo estipulado en el artículo 112 de la LGHPCA,

procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exi-
gencia del interés de demora desde el momento del pago de
la subvención, en los siguientes casos:

a) El incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

b) El incumplimiento de las obligaciones de los bene-
ficiarios y/o de las entidades colaboradoras con motivo de la
concesión de la subvención.

c) El incumplimiento de las obligaciones de justificar.
d) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de esta Ley.

Igualmente, si el importe de las subvenciones o ayudas
percibidas para la misma finalidad superase el coste de la
actividad a desarrollar por el beneficiario, se procederá al rein-
tegro del exceso obtenido.

Quinto. Notificar la posibilidad de modificación de la
Resolución.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación
de la Resolución de concesión, en base al artículo 110 de
la LGHPCA.

Sexto. Notificar la forma de pago y justificación.
El importe de la subvención se abonará de una sola vez,

dado que la cuantía máxima posible de otorgar es inferior
al importe previsto para pago único en el artículo 18.1 de
la Ley 7/1997, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1998.

Dicho pago tendrá la consideración de a justificar, tenien-
do el beneficiario, en base al artículo 108.f) de la LGHPCA,
que presentar en la entidad colaboradora, en el plazo de cuatro
meses, los documentos justificativos de que se ha realizado
la actividad, objeto de la ayuda concedida, y de los gastos
realizados con cargo a dicha Ayuda. La entidad colaboradora,
según lo establecido en el art. 106 de la LGHPCA, remitirá
a la Consejería de Educación y Ciencia, en el plazo de seis
meses del recibo de la subvención, los documentos justifi-
cativos de la aplicación de los fondos recibidos, y una cer-
tificación detallada, en su caso, del recibo de las preceptivas
justificaciones de los beneficiarios.

Séptimo. Notificar Pie de Recurso.
Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse, según lo previsto en el artícu-
lo 107.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, recurso
ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Ciencia,
en el plazo de un mes, contado a partir de su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 9 de noviembre de 1998.- El Director General,
José Luis Pino Mejías.
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